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RESOLUCIÓN 

INSTITUTO FEDERAL DE 
T~LECOMUNICACIONES 

1 \ 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL' D~ 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO DE FRECUENCIA PA~ OPERAR UNA ESTACIÓN EN LA 
BANDÁ DE FRECUENCIA MODULADA EN1ÓIVERSAS LOCALIDADES DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONFORME A LOS LINÉAMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS 
P~RA EL CAMBIO DE FRECUENCl~S DE E~TACIONES 0E

1

RADIODIFUSIÓN SONORA QUE 
OPERAN EN LA BÁNDA DE AMPLITUD MODULADA A FRECUENCIA MODULADA. 

\ 

~ 

( 

) 

\ / \ \ ' 
/ 

ANliECEDENTES 

l. Refren~o de las Con.cesiones. La Secretaría eje Comunicaciones y Transportes (en 
lo sucesivo la "Secretaría") de conformidad con lo dispuesto en la abrogada Ley 
Federal de Radio y (felevisión y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lp 
suce$ivo el "Instituto") de conforrnid?d con la Ley Federal de Telecomunicm;;iones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), otorgaron en favor de diversos 

\ 

l. 

2. 

3. 

4. 

\_ 

Concesionarios, los respectivos Títulos de Refrendo de las Concesiones para 
contir;iuar usando comercialmefíte una frecuencia de radiodifusión en la banda 
de Amplitud M6dulada (en lo sucesiv~ "AM"),1 a través de las estaciones con 

/ 
distintivo de llamada, pobl<1;1ción principal a servir y vigencia que se describen.en 
el siguiente cuadro: ! ' · / - _ \ 

XEPOP-AM, 
X.E.Pp.P.,S.A. San José 1120 kHz 13-oct-04 Secretaría 05-abr-04 04-abr-16 

· xnotzin o, Pue. 
Empresa 
Radiodifusora de XEHR-AM, 

1090 kHz 12-jul-05 Secretaría 04-jul-04 03-jul-16 Puebla XEHR, S.A. de Puebla, Pue. 
c.v. 
Operadora de Radio 

XEPUE-AM, 
de Puebla, S.A. de 

Puebla, Pue. 1210 kHz 19-jul-05 Secretaría' 04-Jul-04 03-jul-16 
c.v. 

XE,HIT-AM1 / 
Radio Poblana, S.A. San Bernardlno 

131~ kHz 260]!.Jn-17 Instituto 4-jul-16 4)ul-36 de C.V. Tlaxcalancingo, 
Pue. 
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11. Cambio de Régimen Social. La Comisión Fiederal de Telecomtínlcaciones (erJ,,lo 
' \ . 

sucesivo la "COFETEL") autorizó el cambio de ré,gimen jurídico de Sociedad:t 
~- ' 

Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable, a favor del Concesionario 
que a continuación se señala. 

'\ 1 

· 111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2Dl3, se publicó en 
el.Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 

/ ' 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 

' mediante el cual se creó el Instituto, como un órgano autónomo que tiene \por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicacionesc 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se .publicó en el DOF el "Decreto por el que 
;se ~xpiden la Ley Fs:deral de Te/e~omunicaclones y Rpdiodifusión, y la L~y del 
Sistema Pub/leo de Radiodifusiónldél Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas dispc;isiclones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo de "Decreto de Ley"), eilcual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 1 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2Dl4, se publicó en el ÓOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a 
través del "Acuerdo por el que)! se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto 
FederÓI de TelecomÚnicaciones", pUbllcado en el DOF el 20 de julio de 2017. 

/ i 
VI. Acuerdo cambio de frecuencia. El 24 de noviembre de 2Dl 6, se publicó en el DOF, 

,el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
/ I 

{elecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos mediante /os'cua/es el 
Instituto Federal de Telecom,unicaciones establece los criterios para el cambio de 
frecuencias de estacione~ de radiodifusiónsonora que operan en la banda de 
amplitud modulada a frecuencia modulada" (en lo sucesivo los "Lineamientos de 
AM a FM"). 

/ 
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VIII. 
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' \ INSTITUTO FEDERAL DE 

, \ . TELECOMUNICACIONES 

Otorgamiento del litulo de Concesión Única. El,Pleno del Instituto, en su XLVII ' 
Sesión Ordinaria, delebrada el 21 de diciembre de 2016, aprobétla Resolución 

\ contenida en el Acuerdo P/IFT/211216/757, por medio de la cual autorizó la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar/Oprove6har y explotar bandas 

( de frecuencias del espectro rad[oeléctrico ppra Id prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora en Amplitud Modulac,Ja y un9 concesión única, ambas / 
para uso comeróial,a favor de Radio Poblana, S.A de C.V. · 

/ 
Solicitudes de Cambio .de Frecuencia de AM a FM. Mediante escritos presentados 
ante la Oficialía de Partes del Instituto, en las fechas señaladas en el cuadro -- / : 

siguiente, diversos Concesionarios solicitaron autorización para cambiar la 
f(ecuencia concesiongda (en lo sucesivo las "Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia"), por una frecuencia en la ba¡1da de Frecuencla Modulada (en lo 
sucrsivo de "FM") 

/ 

\ \ 
1 

\ 
) 

Dl-,llll!l!fl3af&4ii~~íif:~:::~~~-~l-ll~~•- ~ 
1. , José Asef Hanan Badri ' XEPA-AM 24-ene, 17 , 
2. ' Ooeradora de Radio De Puebla, S.A. de C.V. XEPUE-AM ' 30-ene-17 1 

3. 

4. 
s: 
6. 
7. 
8. 
9. 

Empresa Radiodifusora de Puebla XEHR, S.A. de 
C.V. 1 

Radio Princloal, S.A. de C.V. 
Radio Puebla, S.A. 
X.E.P.O.P., S.A. de C.V. 
Radio Poblana, S.A. de c.v. , 
Radio XEZAR, S.A>de C.V. 
Radio Panzaco!a, S.A. 

XEHR-AM 30-ene-17 

XEZT-AM 30-ene-17 
XECD-AM 30-ene-17 
XEPOP-AM 30-ene-17 
XEHIT-AM 31-ene-17 
XEZAR-AM 01-feb-17 
XEEG-AM 01-feb-17 

11 

Prórroga de Vigencia de las Con~eslones. De conformidad con los 1artículos 28, 
párrafo décimo quinto dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

\ 
(en lo sucesivo la "Constitución"), lbfracción IV, 75 y 76 fracción I de la Ley, el 
Pleno del Instituto resolvió favorablemente las solicitudes de

1
prórroga de vigencia 

de las concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias de 
Radiodifusión'. Sonora en la bahda de AM, que se m~ncionan en el cuadro 
siguiente, otorga~do una Concesión para usar, aprovechrn/ explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada, con vigencia de 20 (veinte) años, 
ccmtados. a partir del 4 de julio de 2016 al 4 de" jLlio de 2036, así como una 
Concesión Única con viger:icia de 30 (treinta) añcis) contados a partir del 4 de julio 
~e 2016 al 4 de julio de 2046, ambas para uso comercial asimismo, resolvió otorgar / 

" í \ 1 \ 71 
\ \ / 3 

/ 
\ 
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\ 
( los títulos de concesiones únicas y concesiones de bandas de frecuencia, E¡Jn su 1 

' . 
caso. 

\ 

l. 

2. 

•-: -:t&· 
Operadora de Radio De Puebla, 
S.A. de C.V. 
Empresa Radlodifusora de Puebla 
XEHR, S.A. de C.V. 

XEPUE-AM P/IFl/260417 /212 26/04/2017 

XEHR-AM 
' 

P/IFl/260417 /212 26/04/2017 

X. ppinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
/ IFT/222/UER/DG-IEET/0713/2017 notificado a la UC&el 8 de junio de 2017, la Unidad 

de Espectro Radioeléctriéo (en lo sucesivo, la "UER';) indicó lo referente a: i) la 
frecuencia, ii) el distintivo de llamada y iii) las coordenadas de referencia respecto 

. de las ftec~enclas contenidas en el Anexo } de los Lineamentos de AM a FM y 
que constituyen el objeto de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, de 

·conformidad con lo establécldo por los artículos 20 fracción XV, 27 y 31 fracción 
XjX, del Estatuto Orgánico. 

XI. Prlmerc;i Resolución de Cambio de Frecuencia. El Pleno del Instituto, en su XXXI 
' ' 

Sesión Ordinaria, ce¡ebrada el 14 de julio de 2017, aprobó en lo general por 
'mayoría de votos la Resolución contenida en el Acuerdo P/IFT/140717/458, por 

i ! 
medio de la cual se autoriza el Cambio de Frecuencia a los concesionarios 
señalados en el cuadro siguiente, (en lo SLJC;sivo, la "Resolución de Cambio de 
Frecuencia"), por haber satisfecho los requisitos indicados en los Lineamientos de 
AM aFM. 

José Asef Hanan Badri 
Radio Panzacola. S.A. 
Radio Puebla, S.A. 
Radio Princi al, S.A. de C.V . Puebla 

• 
Radio XEZAR, S.A. de C.V. XHEZAR-FM San Bernardlno 

Tlaxcalancin o 96.l 

/ - ✓-

Aslmismo,1en su Resolutivo Tercero se indicaba que las soliéltudes de cambio de 
frecuencia para 11salcomerclalmente las frecuencl9s del espectro radioeléctrico 
en la banda de FM que se describen en el siguiente cuadro, no resultaron elegibles 
por las consideraciones expuestas en el Considerando Sexto y 'el Ahexo I de la 

"1 ( 

.\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE /-
TELECOMUNICACIONES 

Primera Resolución de Cambio de Frecuericia, en relación con su Resolutivo 
Primero. /; 

Radia Poblana, SA de C.V. 

X.E.P.O.P., SA de C.V. 
O eradora de Radio de Puebla, SA de C.V. 

/ 

\ Spn Bernardino 
Tlaxcalancin o 

San José Xilotzin o 
Puebla 

/ 

Puebla XEHIT-At¡'1 ¡ 

Ruebla 1120 kHz XEPOP-AM 
Puebla 1210 kHz XEPUE-AM 

-- XII. Extinción de las ¡,{utorlzoclones de Cambio de Frecuencia. En cumplimientq a lo 
dispuesto por el Pleno de este Instituto en el párrafo tercero del Resolutivo Quinto 
de la Primera Resolución de Cambio de Frecuencia, el 30 de octubre de 2017, 
este Instituto a través de la UCS notificó a las empresas conc;eslonarlas Radio 
Panzacola, S.A. y Ródlo Principal, S.A. de C.V., los oficios IFT/2123/UCS/DG-

; \ 

XIII. 

/ 

\ 

CRAD/2286/2017 y IFT/223/UCS/DG-CRAD/2287'/2017, respect¡vamente, mediante 
los cuales se les Informó que su autorización de cambio de frecuencia respecto 
de las estaciones con distintivo de llamada XEEG-AM y XEZT-AM ubicadas en la 
localidad Puebla, Puebla, qu~daron sin efec:,tos, derivado de los Incumplimientos 
de dichos concesionarios a .las condiciones establecidas en la Primera Resolución 
de Cambio de Frecuencia. 1 

Reqverlmlento de Información y aviso del Inicio del procedimiento de 
reaslgnac~ón de las Frecuencias de FM. A través de los oficios señalados en el 
cuadro siguiente, la t:JCS hizo/del conocimiento de los Concesionarios ahí 
iridicados, que este instituto en términos de los artículos 6 y 7 de los Lineamientos 
de AM a FM, procedería reósignar las frecuen'Cias 92. l y 92. l MHt en 10 banda de. 
FM, "en Puebla, Puebla, para lo cual se realizaría un nuevo análisis en materia de· 
competencia económica, considerando la conformación del m<;,rcado de la 
radio FM que prevalezca en rste momento en las l9calidades de San Bernardlno 
Tla{c;alanclngo, Puebla y San José Xllotzingo, tQ.das en el Estado de Puebla, a 
efe?tO de détermlnar a los concesi?narlo~ que será11, susceptibles de obtener las 
autorizaciones de cambio de frecue~cla en comento. 

; 1 \ 
Asimismo, se requirió a los concesionarios de referencia, qüe manifestar,an ante 
este lnstituto_por escrito y bajo

1
protesta de decir verd(Jd, en un plazo de 5 (cinco) 

días hábiles contados a partir_c:Jel día siguiente a aquel en que surta efectc;is su 

\ 

, notificación, si la docurq_entaclón e Información exhibida en sus so\icitudes 
Iniciales de cambio deJrecuencia de AM a FM, respecto de lo ordenado po?el / 

/ / 1 / ' -
~ / 

5 

/ 
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/ 

\ 

Anexo 2 de l.os Lineamientos de Cambio de AM a FM, no ha variado o sufrido 
alguna modificación, ello considerando la conformación actual del mercado de 

1 ---

la radio FM en las localidades de San Bernardinó Tlaxcalancingo, Puebla y San 
José Xilotzingo, todas en el Estado-de Puebla. 

/ 

Puebla XEHIT-AM 
/ 

Empresa Radlodifusora ( 
de Puebla XEHR. S.A. de Puebla Puebla XEHR-AM 
c.v. 
X.E.P.O.P .. S.A. de C.V. San José 

Puebla XEPOP-AM Xilo'tzin o 
Operadora\ de Radio/ 
de Puebla, S.A. de C.V. Puebla Puebla XEPUE-AM 

1 

/ 

IFT/223/UCS/99/2018 12-ene-18 

IFT/223/UCS/100/2018 l2"ene-l8 ) .1 

IFT/223/UCS/lül /2018 12-ene-18 

IFT/223/UCS/102/2018 12-ene-18 

XIV. Aten~lón al Requerimiento de
1

lnformación. Mediante escritos presentados ante la 
Oficialía de Partes del Instituto, en las fechas señaladas en el cuadro ~iguiente, los 

' 

( 

concesionarios atienden el requerimiento de informrn:;ión que se menciona en el 
Antecedente XIII de la presente Resolución/ 

Empresa Radiodlfusora de Puebla XEHR. S.A. de 
c.v. 
X.E.P.O.P .. S.A. de C.V. 
O eradora de Radio de Puebla, S.A. de C.V. 

XEHR-AM 19-ene-18 

XEPOP-AM 19-ene-18 
XEPJ,JE-A . 19-ene-18 

XV. Solicitudes .de Opinión en materia éle Competencia ,Económica. La Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo lo"DGCR"), a través de 
los oflci~s señalódos en el cuadro siguiente, solicitó a la UCÉ su opinión en;materia 
de competencia económic,a respecto de la información señalada en el 
Antecedente XIV de la prese~te Resol!,!Ción, de conformidad con lo establecido .. 
por los artículos 20 fracción XIV y 34 fracción XIII del Estatuto Orgqnico. 

' . 

Radio Poblana, S.A. de 
c.v. 

\ 

XEHIT-AM IFI /223/UCS/DG-CRAD/l 7 4/2018 30-ene-18 



\ 

\ 

/ 

\ 

/ 

" ' 

Empresa 
' Radlodifusora de 

PuebI9- Puebla XEHR-AM 
Puebla XEHR, S.A. de 

'c.v./ / 

San José \ 
X.E.P,(?,P., S.A. de C.V. Xllotzingo, 

Puebla 

XEPOP-AM 

Operadora de Radio 

de Puebla, S.A. de Puebla, Puebla XEPUE-AM 

C.V. 

1 

\ 

/\ 
J 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE / 
T~W::OMUNICACIONES 

IFT/223/U<;:5/DG-CRAD/175/2Dl 8 f 30-ene-18 

-

IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 7 6/2Dl 8 30-ene-18 

' ) 1 
/ -

IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 77/2018 I 30-ene- l 8 Cs 
1 

/ . 
XVI. Primer Alcance a la Atenclón1. di Requerimiento de Información. Con escritos 

\ 

XVII. 

XVIII. 

presentados ante el Instituto en las fechps señaladas en el cuadro siguie,nte, los 
'· / 

Concesionarios en alcance a los escritos a qi,¡e se-refiere el Antecedent8"XIV de 
la presente Reqolución, ingresaron información y documentación adicional. 

' ' 

\ 

l. 
Empresa ~adiodlfusora de Puebla XEHR, S.A. de 

c.v. ' 
XEHR-AM /8-feb-18 

2, X.E.P.O.P., S.A. de C.V. XEPOP-AM 8-feb-18 

3. Opera¡Jora de Radio de Puebla, S.A. de C.V. XEPUE-AM , 8-feb-18 

/ 

Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los montos 
/ ' 

específicos de la contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/248/2018 
notificado el 19 de febrero de 2018, la DGCR, solicitó a la UER que en ejerciciq de 
las facult~des que le confiere el\artículo 29 fracción VII del Estatut6 Orgónico, 

/ \ / I 

realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule er monto de la 
contraprestación que deberán cubrir los Concesionario$que resulten elegibles 
con motivo del cambio de frecuencias en términos de los Lineamientos de AM a 

1 \ 

FM: 

Opinión en Materia de Competencia Económica. El 09 de febrero de 2018, 16 ucE: 
a través de la Direcólón Gener1al de Cor;icentraciones y Concesiones, notificó a la 
UCS el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/082/2018, en el cual emite su opinioh en 
materia de competencia económica, respecto de la información y' 
documentación a que se refiere el Antecedente XIV de la presente Resolución. 

/ 

( 

_/ 

·-· _i / 

.---X-1-X-. _S_e_g_u_n_d_o_A_l_cy7a_n_c_e_a la Atencló~ al Requerimiento de Información. Con escritos 

presentados ante el Instituto en las fechas señaladas en el cuadro siguiente, los ,K 
/ ) 'p¡~-

/ \ 

t 

/ 
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, __ 

XX. 

XXI. 

XXII. 

Concesionarios en alcance a los escritos a que se refieren los Antecedentes XIV y 
1 ,---

XVI de la presente Resolución, ingresaron información· y documentación 
adicional. / 

/ 

1' Empresa Radlo~lfusora de Puebla XEHR, S.A. de C.V. XEHR-AM \ 28-feb-18 

2. X.E.P.O.P., S.A. de C.V. XEPOP-AM 28-feb-18 

3. Operadora de Radio de Puebla, S.A. de C.V. XEPUE-AM ,28-feb-18 

Alcance a la Solicitud de Opinión en materia · de Competencia Económica. 
Mediante oficio notificado el 6 de marzo de 2018, la DGCR, remitió la información 
adicional referida en los 'Antecedentes XVI y XIV de la prelente Resolución a la 
UCE, conforme a lo dispuesto por los artículos 20 fracción XIV y 34 fracción XIII del 
Estatuto Orgqnico. 

1 

\ 

\ . 1 ' ' 

Contraprestación. Con oficio IFT/222/UER/DG-EisRO/034/20118, notificado el 6 de 
' --

marzo de 2018, la Dirección General de Economía-del Espectro y Recursos_ 
Orbitales adscrita a la UER remitió el monto del aprovechamientos por concepto 

( de contraprestación que deberá pagar el Concesionario que resulte elegible con 
1 

motivo del cambio de frecuencicbs en términos de los Lineamientos de AM a\FM, 
, en términos de la metodol~gía opinada porÍa Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con oficio 349-B-496 de fecha 5 de julio de 2017, 

\ -

Segunda Opinión en Materia de Competericla Económica. El 07 de ~orzo de 
2018, la UCE, a través de la Dirección General d~ Concentraciones y Concesiories, 
notificó a la µes el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/151/2018, en el'cual emite s1;,1 
opinión actualizada, en_ materia de competencid económica, respecto de la 
información y docurr\e,ntación a que se refieren los Antecedentes XVI y XIX de IQ 
presente Resoluc1oñ--:-

/j 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

/ 
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\\ 

1 

/ 
/ 

/ 
CONSIDERANDO 

\ 

( 

\ 

/ 

\ 
f ift 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

Primer,9- Competencia. Conforme lo dispone el. artículo 28 párrafo décim9 quinto de la 
Constitución, el'lnstituto es un órgano autóromo, c~n personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que/ tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y, lqs 

1 } ', 

telecomunicaciohE1$, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y superJistón del 

/\ 1 uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
( prestación de los servicios de radiodifusión y telecomynlcaciones, así como c:Je\ acceso 
' a infraestructura activa/pasiva ¡Y otros insumos esenciales, garantizando lo éstablecido 

en loscirtículos 60. y 7o. de la propia Constitución. / \ 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en materia de com~etencia ebonómica de 1.os sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados eón el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
compete~cia y la libre concurrencia; impon5Jrá límites al conceslonamiento y a la 

1 propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y ,telecomunicaciones que sirvan a un mismo mereado 

\, 

o zona/de cobertura geográfica. ' 1 

. '( 1 

·. Por s_u parte, el artículo 6 frrcción 1 ,del Estatuto Orgánico, establefe la atribución ;del 
Pleno del Instituto de regular, promó¡ver y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctri¿o, los recursos orbitales, los servicios 

\ satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación 1 de los f servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 

- ' 1 

e insumos esenciales. 

Ahora bien,'corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción XV y 17 fracción I de la Ley, resolver sobre ¡c¡I cambio de frecuencias 
relacionadas con las concesiones. 

Er:, este sentido, en términos di artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones con'feridas a la D, GCR, a quien compete, en 
términos del artículo 34, fracción XIII del ,?fderamiento jurídico en ~ita, tramitar las 
solicitud.es para el I cambio de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 

/.1 ' concesibnarios y permisionarios en materia de1radiodifusión, previa opinión de la UCE y 
de la UER, y someterlas a consideración <:Jel Pleno. 

9 

/ 

I 
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1 En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su 'Cargp la regulaclóp, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusion, así como la_ 
facultad para autorizar los cambios de frecuencia previstos en la Ley, el Pleno como 
órgano máximo de gobierno de~nstituto, se encuentra facultádo para resolver sobre los 
cambios de banda de frecuencia que nos ocupa. ' ' 

/ 
Segundo. Política de Cambios de Frecuencia. El artículo Déc:imo Séptimo Transitorio, 
fracción V, inci~o b) del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en el marco del 

í Sistema Nacional de Planeaclón Democrática, el Ejecutivo Federal incluirá en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes, un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera 
enunciativa y no limitativa, incluirá un programa de trabajo Rara reorganizar el espectro 
radioeléctrico a estaciones de radio y televisión en el país. 

! 

En esa tesitura, el Decreto de Ley en su a.rtículo Décimo Octavo Transitorio, ordenó al 
ln.stituto emitir el programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión a que se refier¡e el párrafo anterior, procurando el 
desarrollo del mercado relevcinte de la radio, la migración del mayor número posible de 
estaciones de concesionarios de la banda AM a la FM y el fortaleclmiento 1de las 

',conpiclones de competencia y la continuidad en la prestación de los servicios. 

' 

De acuerdo con el marco bonstitucional y legal, la titularidad y administración del 
espectro radioeléctrico corresponde al Estado quien, a través del Instituto, ejerce la 
facultad de administración del espectro radioeléctrico me.diante la elaboración y/ 
aprobación de planes y programas para su uso, así como el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencia. DebJ resaltarse que tal 
atribución relativa 1ci la administración d~I espectro, debe ejercerse de conformidad con 

I ' \ 
lo dispuesto en la Constitución, en la Ley y en los Tratados Internacionales suscritos por 
nuestro país, segú-0 prescribeIel propldartículo 54 de la Ley. 

/ 

Al efecto, el Pleno del Instituto en su XXXVIII Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de 
" diciembre de 2014, mediante Acuerdo número P/IFT/EXT/161214/278, aprobó la emisión 

,del "Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a fstaciones de 
Radio y Televisión'\de cuyo contenido se advierte que conforme al plan de acciones 
específicas para la organización de bandas¡del1iervicio de radiodifusión, se buscó la: 
implementación de alternativas viables para la migración del servicio ,de radiodifusión 

,._§Onora de la banda AM a EM, entre las que se encontraron; i) La realización 1 de un 
' / 1 

diagnóstico de la disponibilidad espectral en la banda de AM por zona o región 
geográfica y la viabilidé:/d de su optimización; ii) La realización de los estudios técnicos 

\ 

1 

\ 
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nece.sarios que permitan comprobarla operación de estaciones de radiodifusión e¡n FM 
con s

1

eparaciones Inferiores a 800 kHz entre¡sus portadoras pr¡ncipales, Incluyendo él uso 
de transmisiones digitales y; lli) la defü¡iición y evaluación de alternativas regulatori9s para 
que los concesion<brlos-de r<tldio que operan estaciones de AM puedap contar con 
_9peraciones en la banda de FM. 

' ( \ 
En ese orden de ideas, a propósito del desarrollo de políticas públicas, como son el 
cambio de frecu¡:,ncia de la banda de AM ~FMvel Instituto considerando el "Programa 
de Trabajo para Reorganizar el Espe<f:tro Radioeléctrico a Estaciones de Radió y 

Televisión", emitió los Lineamientos de AM
1
a FM, estableciendo1para cada fresuencia la 

cobertura específica de operación de entre las 47 (cuarent9 y siete) frecuenpias en,la 
banda de FM su~ceptibles de asignarse a igual número de estaciones que operan 1en la 
banda de AM, que tendría? cobertura en 40 (cuarenta) localidades de 9 (nueve) 

· es.todos del 
I 
país! co~forme a su Anexo l, ademqs se establece claramepte el 

procedimiento qL.le deberán seguir los concesionarios que deseen migrar sus estaciones 

1 y los criterios de asignación transparentes que procuran la continuidad del
1 
servicio y 

velan por los principios de una sana competencia. 
1 

; / 

1 \ 1 

Tércero. Marco legal aplicable. Para efectos del trámite e~ntegración cif=l las Solicitudes; 
de Cambio de Frecuencia materia de la presente Resolución, deberán observarse ·1os \ 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las ,-

1 mismas, esto es. en concor4:lai'.\Gia. con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley r Federal 9e Derechbs y el Estatljo Orgánico. / ) / \ 

\ 
El artícuJo l 05 de la Ley en lo que se refi13re al cambio de frecuencia, dispone: 

. 1 

''Artículo 105. El lnstitJto podrá cambiar o rescat~r bandas de frecuencias o 
/recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 1 

I i ) J 
l. Cuando lo exija el interés público; J 
11. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. Para la introducción de nuevas tecnologías; 
IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; ( 
V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscrito\ por el 

Estado Mexicano; 
VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 
VII. Para la continuidad de un servicio público. 1

1 

frotándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar directamente al 
concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan 
ofrecer los servicios originalplente prestados. 

\ 
( 

( ./ 
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Sí como resultado del cambio de frecuencias el concesionario pretende prestar) 
·servicios adicionales, deberá so/ícítarlo. El Instituto evaluará dicha solícitud de 
conformidad con lo establecido en esta Ley". 

De la lectura del artículo anteriol,/se desprende que1el Instituto cuenta con las fac,ultades 
para cambiar o rescatar las bandas de frecuencia cuando se presente alguno de los 
supuestos normativos antes Indicados. / 

\ 
1 

' 1 -, 

El artículo 1106 de la Ley, establece, en lo que ;se refier~ al cambio de frecuencia, lo 
siguiente: 

''Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá 
realizarse de'oficíoo a sd/ícítud de pÓrte interesada. · 

Cuando el concesionario so/ícíte e/ cambio a que se refiere este artículo, el Instituto 
deberá resolver dentro de los noventa días hábiles siguientes a la f€1cha de 
presentación de la solícítud, tomando en consideración la planeación y 
admínístracíón eficiente del 

1
espectro, los recursos orbitales, los avances 

tecnológicos y el interés públíco. . ·, . 
/ ' : \ --- -

Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer de oficio el 
cambio, para lo cual deberá nótíficar al concesionario su determinación y las 
condiciones respectivas. El concesionario deberá responder a la propuesta dentro 
de los diez días hábí/es siguientes. En caso de que el r;;oncesíonarío no responda, 
se entenderá rechazada la propuesta de cambio. 

" 

Ai' respecto, este numeral señala que el cambio de bandas de frecuencia podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada y que cuando el concesionario 
solicité el cambio, el Instituto deberá resolver dentro de los 90 (noventa) días hábiles 
siguientes a la fecha de presentación de solicitud. J 

,/ 

De, igual manera, el artículo l 07 de la Ley, ettablece: 

"Artículo 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los / 
supuestos previstos en el artículo '7 05, el concesionario deberá aceptar, 
previamente, las nuevas condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

Una vez que el concesionario acepte las nueyaslcondíciones, el Instituto rea/ízaró 
las modificaciones pertinentes a .fa concesión y preverá lo ·necesario para su 
explotación eficiente. El concesionario quedará sujeto a cumplír con las 
dísposíciones/egales,reg/amentarías o a.~mínístratívas aplícables. / 

/ 

/ 

) 
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En ningún caso se modificará e/plazo de vigencia de la concesión. En el supuesto 
de que el concesionario no acepte el cambio o las condiciones establecidas por 
el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las bandas de frecuencias. 

/ \ ) 1 
Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia 'O de recursos 
orbitales se indemnizará al concesionario". ) 

1 

En esa tesitura, los Lineamientos de AM a FM tienen por objeto el estable\::er 1bs criterios, 
procedimientos y requisitos para realizar la migra,ción a la banda de FM del may6r 
número de estacione~ de radiodifusión sonorb que operan en la banda de AM, que son 
aplicables a las localidades referidas de su Anexo 1. / 

/ 
1 , 1 / 1 

/ ( / 
En términos del artículo 3 de los Lineamientos de AM a ,i:M, sólo los concesionarios de 

\radiodifusión sonora que op,;,ran en la banda de AM en las l9calid6des señaladas en el 
Anexo l de los mitmos, poprán soli'citar ante el Instituto el cambio de frecuencia para 
operar una estació'n en la banda de FM. Para estar .en posibilidqd de Sblicitar este 
cambio de frecuencia los·c:oncesionarios debieron presentar ante el Instituto, para cada 
estacl::ión que deseen migrar, una solicitud--cle cambio de frecuencia, dirigida al Titular de 
la UC:S, y que cumplieran cc¡,n los requisitos indicados en el artículo 4 de los Lineamientos 

1 de AM a FM, a saber: 

\ 

1 

Datos Generales del Concesionario de Radiodifusión Sonora. 

(i) Nombre, razón o denominación social; 
(ii) La acreditación legal de la personalidad con la que se aster/ta el interesado 
y/o representante legal; " · · 
(iii) Nombre comercial o marca, en su caso: 
(iv) Distintivo de llamada, frecuencia asignada, localidad/población principal a 
servir, fecha de expedición, vigencia d~ la Concesión o Permiso: ) 
(v) Domicilio para oír y recibir notificaciones: 
(vi) Correo electrónico y teléfono del interesado y (o representante legal, y 
(vii) Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro Fiscal. 

' . 
Comprobante de podo de derechos por el estudio y, en su caso, )a autoriza~ión 
de la solicitud de cambio de bandas de frecuencias en términos de la Ley Federal 
de Derechos. r· ¡ 

\ . 
' Documentación e información establecida en el Instructivo eh materia de 
s...Compytencia E;conómica que se detalla en el An1?X0 2 de los Un,pamientos." 

l. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico 
y de !Qs Lindamientos de AM a FM, se requiere la emisión eje las opiniones o dictámenes 

1 

~ 
/4' 

/ 

1 . 

/ 

\ 



correspondientes de la UER y de la UCE, en el marco de s~s respectivas atribuciones en 
r'klación con las solicitudes qúe nos ocupan. \ 

/ ; 

Cuarto. Análisis de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. La UCS, por conducto eje 
la DGCR, realizó el análisis de las Solli;z:itudes de Cambio de Frecuencia de conformidad 
con los requisitos establecidos en los artículos 3o, 4o y '2egurido Transitorio de los 
Lineamientos de AM a FM, en los siguientes términos: 

A) Oportunidad. - ¡ 

"-- \ 
En términos del _artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos de AM a FM, en relación 

- 1 ¡-

. con el numeral 4 de dicho ordenamiento, los Concesionarios referidos en el Antecedente 
VIII de la presente Resolución, presentaron sus Solicitudes de Cambio de Frecuenclo 

\ 

dentro del periodo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de su entrada en vigor. El 
plazo de presentación de las solicitudes trqnscurrió del día 19 de enero de 2017 al l de 
febrero de 2017 y la~ fechas de presentación se describen a cont¡nuaciór:i -

_ --~i~i:ldlflffll -¡~~ 
X.E.P.O.P., S.A. de C.V. -- XEPOP-AM 30-ene-17 
Radio Poblana, S.A. d,> C.V. XEHIT-AM 31-ene-17 
O eradora de Radio-De Puebla, S.A. de C.V. XEPUE-AM 30-ene-17 
Em resa Radiodifusora de Puebla XEHR, S.A. de C.V. XEHR-AM 30-ene-17 

1 
B) Requisitos establecidos en el artículd 4 de los Lineamientos dé AM a FM: 

-

Radio Poblana, S.A. de 
✓ -✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ C.V. 

Operadora de Radio De 
✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Puebla, S.A. de C.V. 

Empresa Radlodifusora de ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ V ✓ ✓ 

Pueblb XEHR, S.A. de, O.V. / 

En razón de lo anterior, se considera que las Solicitudes de Cambio de Frecuencia 
cumplen con lo dispuesto en el artfo::ulo 4 de los Lineamientos de AM a FM. 

' --
\ -

\ 
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Cor base en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico y de los Lineamientos de 
AM a FM, para la tramitación de; las Solicituq'es de Cambio de Frecuencia se requiere la 
emisión de las opinionés o dictámenes Correspondientes, por parte de la UER y de la UCE 

1 · en el marco de sus respectivas atribuciones legales y estatutarias. 
k • 

\ 
/ 

i / 

/ 
! 1 

\ 

/ 

\ 

1. fompetenci~ Económica. En concor6ancia"con lo antes descrito el e;¡ de febrero 
de 2018, la UCE a troves de la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones, notificó a la UCS los oficios IFT/226/UCE/DG-CCON/082/2018 y 
IFT /226/UCE/DG-CCON/l 5 l /2018 mediante los cuales emitió su ? pinión eh 
materia de competencia económica, respecto de las Solicitudes de.Cambio de 
Frecue~cia. \ 

1 
-- • 1 

1 
· 

2. Opinión Técnica. Asimismo, la UER indicó a la- UCS a través d"1I oficio 
IFT/222/UER/bG-IEET/0713/2017, n?tificado el 8 de junio de 2017, i) la frecuencia, 
ii) el distintivo de llamada y iii) las coq>rdenadas de referencia, correspondientes a 
las Solicitudes.de fambio dS Frecuencia. \ 

\\ 3. 1 -

Contraprestación. PosJeriormente el 6 de marzo de 2018, la. LJER notificó a la UCS 
\. 

a través del oficio IFT/UER/DG-EERO/034/2017, el monto de la contraprestación a 
qble hace referencia, el artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM, de 
confÓffnidad con lo establecido por los artículos 20 fracció,n XI\{, 27, 29, 3 l fracción 
XIX y 34 fracción XIII, del Estatuto Orgánico, en atención del diverso No. 349-B-496 
del, 5 de julio de 2017, emitid© por la Unidad de Política de Ingresos 1No Tributarl_9s 
de la Secretaría de Haciendá y Crédito Público (en lo sucesivo la "SHCP"). · 

\ 

• 1 

D) Pago d~ Derechos. Ahora bien, par6 el caso de las Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia, debe acatarse lo señalado por el artículo 17 4-C, fracción X de la Ley Federal 
de Derechos, el cual establece el pago por el estudio y; en su caso, la autorización de 

1 

las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales de los 
Títulos de Concesión Jn ~atería de telecomuhicaciones y radiodifusión, en particular por 
el cambio de canal, frecuencias, bandas de frecuenda o recursos orbitales. _ 

"';· . 
, Al respecto, los Con~ésionarios indica~os en el Antecedente VIII de la presente 
• Resolución, adjuntaron a las Solicitudes de Cambio1de Frecuencia el pago de derechos 

correspondiente a que se refieren los\párrafos anter(ores, de la siguiente mai;iera: 

'-¡ 

1 

/ 

\ 
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X.E.P.O.P., S.A. de C.V., 
Radio Poblana, S.A. de C.V. 

Operadora de Radio De. Puebla, S.A. de C.V. 
Empresa Radlodifusora de Puebla XEHR, S.A. de C.V. 

\ 

170001192 27,ene-17 
170001287 31-ene-l 7 
170001190 27-ene-l 7 
170001188 27-ene-l 7 

Quinto, Opinión Técnida de la UER. El 8 ide junio de 2017, la Dirección General de -
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnico de la UER, a través deÍ oficio IFT/222/UER/PG
IEET[Q713/2017 informó a la PGCR df3 la UCS, la frecuencia, el distintivo de llamada y las 
coordenadas de referencia correspondientes a las Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia, respecto de las frecuencias de FM disponibles por localidad establecidas en \ 
el Anexo l de los Lineamentos de _AM a FM, en los términos/siguientes: / ': : ---

/ \ 

Pue. Puebla XEPOP-AM 

Radio 
San Bernardino Poblana, S.A. Pue. Puebla XEHIT-AM XHHIT-FM 190243 981151 

de C.V. Tlaxcalanclngo f 

Operadora de 
Radio De 

Pue. Puebla Puebla 
92.l 

XEPUE-AM XHPUE-FM 190243 981151 Puebla, S.A. de 95.5 
c.v. 
Empresa 
Radiodifusora 

XH~R-FM de Puebla Pue. Puebla Puebla XEHR-AM 190243 981151 
XEHR, S.A. de 
c.v. 

Sexto. Opinión en mqteria de Competencia Económica. Padcp que el! espectro 
radioeléctrico es un bien escaso e,insuficiente para atender la demanda del sector de 

·- 1 -· ---

la radiodifusión y que el número de frecuencias en FM obtenidas a través de la reducción 
eri la separación de frecuencias portadoras1adyacentes, ·es conajderablemente menor 
que 'el número de estaciones que operan en AM, es necesario establecer criterios dé-

/ -· / 

prelación claros y transparentes que permitan la asignación eficiente del espédro 
disponible,_ • 

Es por ello que el proceso de migración busca cumplir principalmente con el objetivo 
migrar al mayor número posible de estaciones de la banda de AM a FM como lo 
establece el artículo Pé9imo Octavo transitorio del Pecreto de Ley 

/ -

Considerando que la audjencia en FM es considerablementl=) mayor que la de AM, al 
procurar la migraci,ón del mayor 17úmero posible de estaciones de AM a FM, se fortalece 
la función social de la radio. Ádemás, se busca que el proceso 

1
de migración sea 

1 / • 

\ 
\ 
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equitativo, beneficiando aJ. mayor número 
1 

1 -de Grupos de Interés Económico (en lo 
sucesivo, "GIE1 

"). 

' . / 
Con ehestablecimiento de criterios de prelación'objetivos y claros, S(?'busca fortalecer 
las 9o~diciones de competencia y de libre c<\'ncurrencia,/ y lograr el má1imo 
aprovechamiento del espectro rad,ioeléctrico disponible. / 

' 1 
' Por\ lo dmterior, y con el propósito de llevar a cabo un proceso imparcial, se ha 

' determinado que las primeras frecuencias disponibles se otorguen bajo la regla de que 
cada GIE solarneflte pueda recibir ~na frecuencia disponible por localiclad, y, con la 

/ I \ \ 
finalidad de que no queden frecl!lencias sin ser utilizadas, en caso de que hub,iese más 
frecuencias disponibles, se determina que en los casos de aquellas localidades en que 
~ún se cuente con Úecuencias disponi.,bles, después de haber otorgado una frecuencia 
a cada GIE, bajo los criterios de prelación, éstas se otorguen dando preferencia a los GIE 
que cuenten con hlenos estacioneslen FM. 

/ . ( 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 50 fracción Xll del Estatuto Orgánlco, la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones adscrita a la UCE, remitió la 
opinión señalada en los Anteli.:edentes XVIII y XXI!, como s13 describe en el

1
AnexoJ de la 

presente Resolución. Sobre este.particular, c;Jebe destacarse lo siguiente: 
1 

El artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM dete(mina criterios de prelación de-las 
solicitudes, los cuales buscain destinar el máximo número de frecuencias disponibles para , 
el cafnbio de frecuencia, dando preferi:mcia a los agentes económicos con ~I menor 

' número de concesiones en la banda defM en las;localidades de interés. .. \ 
/ J I¡ 

En virt~d de lo anterior, es necesario que las Solicitudes de Cam~o de Frecuencic;i se 
/ sujet§ri al análisis en el que se identifique al GIE a que corresponde cada concesionario 

solicitante y las demás personas con los que ese GIE mantenga vínculos de tipo 
com_ercial, organizativo, económico o jurídico (en lo s,ucesivo "Personas 
Vincu16das/Relacionb.d9s"), así con¡¡o el número de concesiones qÚe tienen asignadas, 
siempre y cuando el interesado haya aportado la información y documemtación 

'' contenida en el Anexo 2 de los Lineamientos de AM a FM. ' 

/ 
\ 

' 1 La fraccl~n IV dfl artículo 2 de los~lneamiento~ mediante los cuales el Instituto Federal de TelecomunlCaclones est?blece los crlter\os para 
el cambio de fr~uencla de estaciones de radiodifusión sonora que operan en ,l_a banda de amp!!tud modulada a··.frecuencla moduladp, "' 
lncrllca la definición del GIE. a saber: Grupo de Interés Económico Conjunto de s'ujetos de derecho con intereses comerciales y financieros " 

, afines que coordinan sus actividades para participar en los mercados y actividades económicas, a través del control o Influencia dyc!slva, 
directa o Indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás; 

.- \ \ " 

' 
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En ese! sentido, la UCE, a través de la Dirección General de Co,ncentraciones y 
Concesiones emitió la opinión que contiene los elementos que permiten a este Pleno 
-determinar: a) el GIE al que pertenece el Interesado y sus Integrantes; b) a las Personas 
Vinculadas/Relacionadas con ese. GIE y,- c) el orden de prelación del Interesado 

-respecto a otros solicitantes considerando los Criterios de Prelación, con el objeto de que 
' pueda evaluar la factibilidad de auforizarlsl el cambio de frecuencia, dicho análisis se 

encuEÍntra reflejado para cada Concesi6nario en el Anexo I corre:,¡pondlente de la 
presente Resolución. 

La opinión de corppetercia económica se elaboro icon base en la i17formación y 
documentación presentada por el Interesado en los Mrminos referidos en los 
Lineamientos de AM a FM, así como con la información y documentación disponible en 
este Instituto. 

Ahora bien, en términos del artículo 6 y Anexo 2 de los Lineamientos de AM a_fM, se 
requiere que este Instituto haya identificado lo siguiente: 

✓ A los Interesados y el GIE CJI que pertenecen, y 
✓ Las Personas Vinculadas/Relacionadas con ese GIE . . ' 

\ . • 1 
Lo anterior no <significa que se incluya arbitrariamente cualquier elemento para 

\ : ,/ ' 

determinar si existe la pertener:cia o vinculación C\')n un GIE determi.nado. Los elementos 
' se analizaron caso por caso para d,eterminar si un conjunto de pers\)nas ñsicas o morales 

tienen intereses· comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para 
participar en los mercados ¡tactividades eco~ómicas, a través c;Jel control o Influencia 
decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás y, por 
ende, pertenecen al mismo GIE; o bien, si aunque no generen cc;,ntrol, restringen o 

' pueden restringir los incentivos entre las personas evaluadas a un 1:¡rac::lo que limite su 
capacidad o incentivos para competir en forma independiente, en cuyo caso, ~e tienen 
Personas Vinculadas/Relacionadas. 

Ahora bien, existen diversas decisiones precedentest:Jel.poder judiciál2 que identif(cán a 
los elementos cuyo análisis sirve para identifigar _el grado de interrelación de iure o de 

/ 

2 Criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte d8 Justicia de la Nación (SCJN), al resolver los cuestionamientos sobre la const!tuclonalidad 
del artículo 3 de la a9'rogada Ley Federal de CompeJencla Económica publicada en el Diario Oficial de !a Federación el 24 de diciembre 
de 1992, formulados en et amparo en lc,s amparos en revisión 169/2007, 172/2007; 174/2007, 418/2007 y 168/2007, 
PROCEDIMIENTO DE INVrnTIGACIÓNDE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
DESPLEGADAS POR El GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO Al QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO 
AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRAC!ÓN VÉRT!CAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 

A.4º.A. J/67, con número de registro 168587, emitida por et Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, locallzable en el Semanario Judicial 
df la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, página 2,286, octubre 2008. Dlsponlble en: \ '-

j\ 
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INSTITUTO FEDERÁL DE 
TELECOMUNICACIONES 

facto entre dos o más personas, a partir de los cuales en' este análisis pueden identificarse 
a las personas que forman parte del GIE al que pertenece ef Interesado y las Personas 
Vinculadas/Relacionadas. En este sentido, los eleznentos que se anali{aron son los 
siguient~s: r r 

/ 

• La tenencia accionaria de una persona en otia; \ 

• La existencia --d€l contratos, conveni_os y acuerdos entre las personas; el 
otorgamiento de créditos de una persona a otr,:i_,,o cuando una parte impo¡tante 
de los ingresos de una persona dependan der;tra; ' 

' ' 

• Existencia_de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 1 

puestos de decisión unipersonales en una persona que otra designe o tenga la 
capacidad de hacerlo, o bien, ocupen posiciones equivalent;s en otra persoia, 
y / 1 1 

• La existencia'---de vínculos por parentesco consanguíneo o gfinidad en una o 
diVersas personas. - ; / 

1 
\ 

Al respecto, el artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM establece los Criterios de·
Prelación de las Solicitlldes.de Cambio de Frecuencia, los cuales deben ser considerados 

' al momento de determinar que solicitudes
1 
serán bene,ficiadas con una autorización para 

el cambio de frecuencia para operar una estación en la banda de FM, a saber: 

"Arlfcu/o 6.- E;lnstituto resolverá sób~e la SolicitucJ de Cambio dJ Frecuenc/6, 
considerando los siguientes criterios: 

a. Se dará preferencia a las ·concesiones de uso público del Ejecutivo Federal. 

b. Se otorgará el cambio de frecuencia a aquellos interesados que no sean 
titulares de concesiones para operar estaciones de radiodifusión en la Banda -,-

http: //sjf.scln,qob.mx/sjfsist /(F(xS70ZEAywGYwKxrXGWhR8zOvlhDpFBLSKcCv9(mCPPUweBeaJ2~ 
FflM8ekZ3pJlp 1 rrqq9H9TEoM2HUpMW!87C9Uumkpdnb42p l R9xal54-fUA D4s j XpómKiOGIWh 1 xeKNuAWdb7YHKcHJFoMgUOKpZSm8145'1 Fl E
kJBL3ol l ))/paqlnas/DetalléGenerqlV2,aspx?C!ase DetalleTesisBL&ID::;,l68587&Semanarlo O 
AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro'¡{.Jo. 008260. 280 (H). Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. 
Apéndice 1917-Septlembre 2011. Tomo IV. Administrativa Terc8ra Parte- Históricas Segunda Sección-TCC, página lt,31. Disponible en: 
http://ius.scjn.qob.mx/SJFSlst /Docume1ntos(T esls/1 008 / l 008260.()df. "' \ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECOi'/?MICO, COMO A UN GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada 1. lo.A.E.57 A (lOa.), Registro No. 2009320. D!sponible en: 
http://sjf,scjn,gob.mx/SJFSeffi/Paglnas/DetalleGeneralV2.aspx?ID 2009320&Clase DetalleSemanarioBL 
GRUPO DE INTEReS ECONÓM)CO. SU CONCEPTO Y fLEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA Tesis de\ 
Jurisprudencia por relteraclóryl.4°.A. J/66. con número de registro 168470, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, 
locaUzable en el Semanario Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, página 1,244, noviembre 2008. 
Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/70, con número de registro 168410, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable 
en el Semaríario Judicial de la Federqclón, 9º Época, Torrio XXVIII, página 1,271, noviembre 2008. 
COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANGIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTEReS 
ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONSIDER,\'(DAS PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/69, con número de registro 168497, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido de! Prlrher 

( 

Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, TomO XXVIII, página 1,227, noviembre 2008. Dlsponlble en: ___ / 
http://slf.scjn.gob.mx/sjfs!st/Paqlnas/DetalleGeneralV2.dspx?Epoca-l e3e l OOOOOOOOOO&Apendlce-1 OOOOOOOOOOOO&Expreslon=GRUP0%y22 ··. .. 
ODE%25201NTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Domlnlo-Rubro&TA TJ-2&0rden- l &Clase-Detalle TesisBL&NumTE=5&Epp-20 '·, / 
&Oesde-.. l OO&Hasta--1 OO&!ndex-0&1D- l 68470&Hlt-2&!Ds,,,;168497 168470 168496 168494 l 68587&tipo Tesis--'&Semanarlo-O&tabla= -
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' de !Frecuencia Modulada que 'cubran la localidad de interés o que, 
perteneciendo a Grupos de Interés Económico, éstos no tengan estaciones en 
la Banda de Frecuencia Modulada que cubran la localidad de interés . 

• Una vez otorgado el cambio conforme al pó~rafo anterior, y de aún contar -, 
con frecuencias disponibles, se otorgará el cambio de frecuencia a los 
concesionarios que cuenten únicamente con una estación en la Banda 
de Frecuencia Modulada en la localidad o cuyos Grupos de Interés 
Económico, en caso de pertenecer a alguno, cuenten ánlcamente con 
una estación en la Banda.de Frecuencia Modulada en la localidad. 

• De seguir con~ando con frecuencias disponibles 
I 
en la Banda de 

Frecuencia_ Modulbda, una vez otorgados los cambios de frecuencia 
conforme a '/os párrafos anteriores, en ia,asignación de dichas frecuencias, 
se dará preferencia a los concesio7.ari6s o,,_Grupos de Interés Económico 
que tengan t¡henos estaciones en la Banda de Frecuencia Modulada en la 
localidad. 

• 
, --- - \ 

Un/comente se autorizará un cambio de frecuencia por Grupo de lnterfs 
Económico, salvo en los casos de aquellas localidades en que aún se 

1 -

cuente con frecuencias cjisponibles, y que todavía haya estaciones en la 
Banda de Amplitud Modulada. Para "?stos casos, las frecuencias 
disponibles se otorgarán dando preferencia a los Grupos de Interés 
Económico que cuenten con menos estaciones en la Banda de 
Frecuencia Modulada. 

\ 1 

• En igualdad de condiciones, se privilegiará al solicitante que no cuente o 
' cuente c¡on menos concesiones para el servicio de televisión 

r9diod(fundida en la localidad._ -
I 

c. En aquellas localidades en las que existiendo solicitantes en concficiones de 
igualdad y que no se pueda otorgar el cambio de frecuencias conforme a los 
criterios antes descritos, el Instituto someterá a -sorteo las frecuencias entre 
aquellos concesionarios en igualdad de condiciones. 

• El sorteo se 1113:vará a cdbo en las instalaciones del Instituto, en el que podrá 
estw presente un representante de cada int(!)resado, en la feq_ha y hora 
ql¡Je se notifique a éstos, y consistirá en depositar papeletas con el nombre 
de cada interesado¡en una caja negra, que será ensamblada frente a los 
asistentes, a fin de que un funcionario del Instituto, ante la presencia de-ún 
testigo social que certifique la transparencia del proceso, obtenga la o las 
papeletas de los conces/onarios que serán sujetos al cambio a la Banda 

( de Frecuencia Moduladd. __ ' · 
• El resultado del sorteo será notificado a los participa1tes ganadores y 

publicado en la página electrónica del Instituto. 
/ 1 

• Aquellos concesioaarios__quB cuenten con una estatión en la Banda de 
1 

/ Frecuencia Modulada en la qee transmiten Jo programación de una 
estación en la banda de Amplitud Modulada en forma simultánea en lá 

1 

/ 
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"·- • misma localidad de interés, no podrán solicitar el cambiq de frecuencia a 
que se refieren los presentes Lineamienfos." J 

~- /" \ ( 

Resulta importante destacar que, con el establecimiento d
1
e esos criterios, este Instituto 

busca fortalecer las condiciones de competencia y de libre concurrencia, y lograr el 
máximo aprovechamiento del espectro radloelectrico disponible. Lo anterior, ton;iando 
en cuenta que el artículo 56 de la Ley, señala que el Instituto debe garantizar la ; 

1 
disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioi;,léctricd para el Ejecutivo 

1 

Federal y otorgar con preferencia las concesiones de uso público.· 

• 
Ahord bien, considerando la opinión en materia de competencia eoprómica1emitida 
por la UCE In relación a las Solicitudes de Cambio de Frecuencib, este lnstitutp 
atendiendo, por un lado a los Criterios de Prelación, y por el 6tro al número de 
frecuencias disponibles en la banda FM para cambio de frecuencia en las localidadel 
de Santa Marí9 Coronango, Puebla, San Bernardino Tlaxcalancingo y San José Xilotzingo 
del Estado de Puebla, que se indican en el Anexo l de los ~ineamientos de AM a FM, se 
tiene el siguiente orden de prelación de los solicitantes( con·lo cual se determina que la 
atención de las solicitudes presentadas por i) Operadora de Radio de Puebla, S.A. de 
C.V. y Radio Poblana, S.A. de C.V., \en primer y segundo lugar, respe'ctlvamente, son 
susceptibles de autorizar. Ló'anterior en términos de las siguJsintes consideraciones: 

( \ \ 

Aplicación de los Criterips de Prelación 
/ 

En el siguiente cuadro se presenta 
considerando los Criterios de Prelación. 

el orden '1 de prelación de los interesados, 
" ~! 

J 

Operadora de Radio 
30-ene-l 7 1 l. de Puebla, S.A. de 

c.v. EPUE-AM 

2. 
Radio Poblana, S.A. 31-ene-17 
de C.V. (XEHIT-AM 

3. 
) X.E.P.O.P., S.A. de 

30~ene-~,? c.v. EPOP-AM 
Empresa ' 4. 
Radiodifusora de 30-ene-17 
Puebla XEHR, S.A. de --

C.V. XEHR-AM 

/ 

Cinco Radio 5FM o 

GrupoAcir 57FM o 

Cinco Radio o 

Cinco Radio 5FM o 

' 

No. de Concesiones de ~ 
ue.es 111)Jlár · 

••E•I; .. ·.. ,;EnC>lrq( >, ,o ª ·.,•·.. laCC1lk!ddE!S 
loc;alldad "'e: del afs'.i 

3 FM \ 2FM 

3FM 54FM 

3FM 2FM 

/ 
3F~ 2FM I 

J y 
21 
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A. Operadora de Ra910 de Puebla, S.A. DE C.V. 

El Interesado solicita el cambio de frecuencia para la siguiente estación: 

Puebla 

', 
Ahora bien, éste es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, cuya 
~'structura accionaria se presenta en el cuadro siguiente: \ 

Operado de Radio de Jaime Cañedo Castillo 
Puebla, S.A. de C.V. Sucn. a bienes de Francisco Guillermo Cañedo Castillo 

*los Solicitantes señblan que ~EL PASADO 12 DE JULIO DE 2017, EL kELACI NADO POR 'PARENTESCO Y POR PARTICIPACIÓN FRANCISCO 
GUILLERMO CAÑEDO CASTTLLO FALLECIÓ, (. . .). Y A LA FECHA SE ENCUENmA EN TRAMITE LA SUC.ESIÓN .INTESTAMENTARIA A NOMBRE DEL DE 
CUJUS ANTÉ EL JUZGADO PRIMERo'DE LO FAMILIAR EN 51 ESTADO DE PUEBLA PUEBLA SIN QUE HASTA ÉL MOMENTO SE HAYA DICTADO UNA 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN". " , 

/ 
GIE al que pertenece el Interesado 

El siguiente Cuadro presenta a las/Personas que, por virtud de su tenencia accionaria 
mayo/ o igual al 50% (cincuenta por cient0) y relaciones por parentesco, se identifican 
como parte del GIE al que pertenecen los lnteresaaos ~GIE de los Interesados), y, ' . ' ' 

además, partic;ipan, directa e 1indirectamente, en el sector de radiodifusión. 
' 1 ' 

/ Empresa Radiodifusora de Puebla Concesionario 
XEHR, S.A. de C.V. 

X.E.P.O.P., S:A. de C.V. Concesionario 

Operadora de Radio de Puebla, 
S.A. de C.V. ) Concesionario 

AM de Tehuacán, S.A. de C.V. Concesionario 

(i . ! 

Radio X.H.V.P.-FM, S.A. de C.V. Concesionario 

Radio XHMAXX, S.A. de C.V. Concesionario 

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V. 
I / 

Concesic\nario 

' / 

María Elvlra del Coral Castillo Zepeda 
Roberto Cañedo Benítez 

José Rafael Cciñedo Carrión 
Diana Cai)edo Carrión 

Roberto Andreas Cañedo Bree 
Pablo Cañedo Castillo 

María Elvira del Coral Castillo Zepeda 
Pablo Cañedo Castillo 
Jaime Cañedo Castillo 

Sucesión a Bienes de Francisco 
GUIiiermo Cañedo C0stlilo• 

María Elvira del. Coral Cgstillo Zepe'dci 
Jaime Cafiedo Castillo 
Coral Cafiedo Castillo 

María Elvlra del Coral Castillo Ze eda 
Coral Cañedo Castillo 
Raúl Romero Riv,:,ra• \ 

lrma Esther Romero García• 
Ma. Eisa Silva Romero García• 

lrma García lzozorbe 
José Rafael Cañedo Carrión 

Diana Cañedo Carrión 

30.00 
30.00 
20.00 
12.00 
4.00 
4.00 

50,00 
50.00 
50.00 

50.00 
80,00 
20,00 
94.00 
6.00 
76.00 
6.00 
6.00 
6,00 
6,00 
50 
50 

\ 
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_ María Elvlra del Coral Castillo 
Zepeda 

Jaime Cañedo Castillo I 
Pablo Cañedo Castillo 
Coral Cañedo Castillo 

Roberto Cañedo Benítez 
Jos&Rafael Cañedo Carriótf 

Diana Cañedo Cerrión 
Roberto Andreas Cañedo Bree 

\ 
\ 

\ 

Integrantes de la Familia Cañedo 

F~ente: Elaboración propia con Información proporcionada por los Interesados. ) 
\ ~ En e! cqso de la familia Romero García, actualmente sólo cuentan un~ frecuencia conces!onada, que es !a estación con distintivo 

XHHT-FM/ que se ubica en la Localidad de Ignacio de Za~agoza, Tldxcala. 
La C. Ma. Eisa SIiva Romero García ocupa el cargo de Dir'ectora CÓmercia! (empleada de ventas) en Cinco Radio, S.A. de C.V. 

/ 
1 / 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

\ 

El siguientJ Cuadr;~reseI")ta ? 16/ personas que por virtud d~ parti~paciones directivas 
se identifican como Personas Vinculadas/Relacionad?s al GIE de los Interesados y que 

\ participan,/ directa o indirectamente, er:i la frestación de servicios de radiodifusión 
sonoro-E;Jn México. 

1 

/ 

1 _ .. -

) 

XHJE-FM 
(Puebla, 
Puebla 

Súper Sonido en 
Frecuencia Modulada, S.A. 

de C.V. 

María Elvira del C9ral 
Castillo Zepedó 

Apqderada para pleitos, cobranzas y actos de 
adlllinistración de Súper Sonido de Frecuencia 

Modulada, S.A. de C.V, 
Fuente: Información proporcionada por los Interesados y del Instituto. 

/ 

Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas 
( 

/ / 

En el siguiente C_tJ_adro se listan las cono'(sione,s y/o permisos del GIE de los Interesados y 
Personas Vinculooas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión; y se identifica 
las estacion~s-que tienen cobertura en la Localidad de R7feréncia en la que los 
Interesados solicitan el Campio de Frecuencia (Puebla o Localidad de Interés). 

Comerqia! 1090 kHz / Puebla, Puebla Sí 

\ 

Empresa 
Radiodlfusora de 

Puebla XEHR, S.A. de 
c.v. 

Comercial XHNP•FM. 

\ 
89:3 MHz Puebla, PÚebla Sí 

~/ 

23 
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/ 

Operadora de Radio 
de Puebla, S.A. de Comercial XEPUE-AM 1210 kHz Puebla, Puebla Sí 

c.v. 
Radio X.H.V.P.-FM, 

Comercial XHVP-FM 101.3 MHz Aftlxco, Puebla S.A. de C.V. 
AM de T ehuacán, 

Comercial XHETE-FM / 106. MHz/ T ehubcán, Puebla S.A. de C.V. XETE-AM' 1140 kHz 

X.E.P.O.P, S.A. de C.V. Comercial XEPCJP-AM 1120 kHz 
San José Xllotzingo, 

Sí Puebla 
RadloXHMA S.A. 

Comer.ola! XHMAXX-FM 98.1 MHz Sqn Martín 
Sí de C.V. T exmelucan, Puebla 

Radio XHVC:FM, S.A. 
Comercial XHVC-FM 102.1 MHz Puebld, Puebla Sí ) 

de C.V. 

Super Sonido en 
Frecuenciá 

Comercial XHJE-FM \ 94.1 MHz -· Puebla, Puebla Sí Modulada, S.A. de 
C.V. 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por !os Interesados y la LJn!dad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. 
*Las estaciones AM operan como "combos", 
Se resalta las estaciones objeto de Cambio de Frecuencia. 

' 

8, Radio Poblana, S,A de C.V. 

El lntefesado solicita el cambio de frecuencia para la siguiente estación: 

XEHIT-AM 

Ahora bien, éste es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, cuya 
estructura acciof)aria se presenta en el cuadro siguiente: 

1 

Fuente: elaboración proplá con información 9roporclonada por el lntereSado. 
! 

GIE al que pertenece el Interesado ' 
1 

i \ 
. El siguiente Cuadro presenta a las Personas que, por virtud de su tenenc:ia accionaria 
\ ! 

r-- mayor o igual al 50%(<:::inc;:uemta PºJ ciento) y relaciones por parentesco, se identifican 
como p91rte del GIE al que pertenece el Interesado (GIE del Interesado -Grupo Acir -
), y además participan, directa e indirectamente, en el sector de radiodifusión, 

.. \y// 
~ 
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( 
Radio Acir, S.A. eje C.V. Tenedora 

Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. Tenedora 
/ 

~ 

Grupo Acir Comunicaciones, S.A. de Tenedora 

" C.V. 

Grupo Acir CC, S.A. de C.V. Tenedora 

! 

Grupo Fiba Comunicaciones, S.A. de 
c.v. Tenedor\] 

\ 
/ 

Radio XHCNA C~liacán, S. de R.L. de 
Concesionaria c.v. 

Radio Alar, S.A. de C.V. Concesionaria 

Radio XHCOC, S. de R.l. de C.V. Concesionaria 

Radio XEFR, S. de R.L. de C.V. 
/ \ 

Concesionaria 

Radio XEL, S. de R.L. de C.V. Concesionaria 

-, Radio XHSH, S. de R.L. de C.V. Concesionaria 

1 / ' Radio XHITO lrapuato, S. de R.L. de C.V. Concesionaria 

Radio XHJTA, S. de'R.L. de C.V. soncesionaria 

Radio XHXF, S. de R.L. de C.V. : Corlcesionaria 

Radio XHPQ León, S. de R.L. de C.V. Concesionaria 

'-.. ' 
Radio XHRE, S. de R.L. de C.V. Concesionari~ 

Radio pHAGE Acapulco, S. de R.L. de 
. c.v. Concesionaria 

Radio XHBB, S. de R.L. de C.V. Concesionaria 

Radio XHME Puerto Vallarta, S. de R.L. 
Concesionaria 

/ de C.V. 

\ 

Gru o Aclr Radio, S.A. de C.V. 

Gru~o Fiba Comunicaciones, 
S.A. de C.V. 

María del Carmen lbarra Fariña 
Francisco José lbarra Fariña 
José Antonio lbarra Fariñb 

Mayte !barra Belmont 
Diego !barra Belmont 

Grupo Flba Comunicaciones, 
S.A. de C.V. 

Grupo Aclr ce, S.A.,de C.V. 
Gru o Acir Radio, S.A. de C.V. 
Grupo Acir Rqdio, S:A. de C.V. 

\ Grupo Fiba Comunicaciones, 
S.A. de C.V. 

'-
Francisco lbarra López 

María del Carmen 1barra FartRa 
Francisco José lborra Fariña 
José Antoni6 lbarra1.Far!ña 

Mayte !barra Belmont 
Di\Jgo !barra Belmont 

Radio Acir, S.A. de C.V. 
Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 

Radio Integral, S.A. de C.V. 
Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. 

Radio Aclr, S.A. de C.V. 
Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 

Radio Aclr, S.A. de C.V. 
Grupo Aclr Radio, S.A. de ecv. 

Radio Aclr, S.A. de C.V. 
Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 

Radio Acir, S.A. ele C.V. 
Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. 

Radio Aclr, SAde C.V. 
Grupo Aclr Rrn¡lio, S.A. de C.V. 

Radio Acir, S.A. deF.V. 
Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 

Radio Acir, S.A. de C.V. 
Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 

Radio Aclr, S.A. de C.V. 

prupo Aclr ~odio, S.A. de C.V. 
Radio Acir, S.A. de C.V. 

Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. 

Radio Aclr, S.A. de C.V. 
Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. 

Radio Acir, S.A. de C.V. 
Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 

, Radio Acir, S.A. de C.V. 
, Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 
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0.03 

99.00 

0.20 

0.20 
0.20 
0.20 
0.20 
40.0 

40.0 
20.0. 
99.9d 

0.10 
55.00 

9.00 
9.00 
9.00 
9.00 
9.00 
99j00 
l.00 

99.80 
"0.20 
99.00 

~l.00 
99.00 
l.00 

99.00 
7.00 

99.00 
l.00 

99.00 
l.00 

99.00 
l.00 

99.00, 
l.00 

99.00 
l.00 

99.00 
l.00 

99.00 
l.00 

99.00 
X.DO 

99.00 '\ 
7.00 
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Radia XEMIA S. de R.L. de C.V. Concesiondria 
Radio Acir, 'S.A. de C.V. 99,00 

" Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. l.00 
' i Racjio XHEMM, S. de R.L. de C.V. 1 Conce(i~naria Radio Acir, S.A. de C.V. 99;00 

' GrupoAclr Radio, S.A. de C.V. l.00 ' 
Radio XHMO, s. de R.L. de c.v,f Concesionaria 

Radio Acir, S.A. de C.V. 99,00 _ 

' 
Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 1:00 

-- Radio Aclr, S.A de C.V. 99.00 Radio XEOK S. de R.L. de C.V. Concesionaria 
~ 1 Grupo Ac¡r Radio, S.A. de C.V. l.00 

Radio XHOCA S.~( R.L.'de C.V: Concesionaria 
Radio Acir, S.A. de C.V. 99,00 

Grupo Acir RdBio, S.A-ae C.V. l.00 
-- Radio Acir, S.A. de y,V, 99,00 Radio XHGV, S. de R.L, de C.V. Conceslonariqi 

Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. ¡l.00 
Radio XHQTO Querétaro, S. de R.L. de 

Concesionaria 
Radio Aclr, S.A. de C.V. 99,00 

c.v. 1 , Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. l.00 \ 
' Radio Acir, S.A. de C.V. 99,00 Radio XHYI, S1, de R.L. de C.V. Concesionaria 

Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. l.00 
Radio XHNB San Luis Potosí, S. de R.L. de 

Concesionaria 
Radio Acir, S.A. de C. V, 99,00 

c.v. Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. l.00 
Radio XHQK San Luis Potosí, S. de R. L. de 

Concesionaria 
Radio Aclr, S.A. de C.V. ¡ 99,00 

c.v. Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. l.00 
' ' Radio Acir, S.A. de C.V. 99,PO Radio XHVQ, S. de R.L de C.V. ' Concesionaria 

- Grupo Acir Radio, S.A. oe c.v. 
' ' l.00 

Radio XHMAT, S. de R.L. de) C.V. Concesionaria Raplo Acir, S.A. de C.V. 99.00 
Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. l.00 

Radio XHDM, S. de R.L. de C.V. Concesionaria 
Radio Aclr, S.A. de C. V. 99,00 

Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. l.00 
/ Radio Acir, S.A. de C.V. 99,00 Radio XHFEM, S. de R.L. de C.V. Concesionaria 

Grupo Acir Racjio, S.A. de C.V. Too 
Radio XHUSS Hermoslllo, S. de R.L. de 

Concesl~naria 
Radio Acir, S.A. de C.V. 99,00 

c.v. Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. l.00 
Radio XHOP Villahermosa, S. de R.L. de 

Conceslonarla 
Radio Aclr, S.A. de C.V. 99,00 

c.v. Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. J.00 

Radio XHSAT, S. de R.L. de C.V. Concesionaria 
Radio Acir, S.A. de C.V. 99.00 

" ' Grupo Aclr Radio, S.A. de C. V, l.00 \ 
Ra~lo XHNE Coatzacoalcos, S. de R.L. 

Concesionaria 
Radio Acir, S.A. de C. V/ . 99,00 

de C.V. 
---

Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 'l.00 
Radio XHOM Coatzacoalcos, S. de R. L. Radio Acir, S.A. de C.V. 99,00 ' 

de C.V. 
Concesionaria 

Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. l.00 

Radip XHll,,.S. de R.L. de C.V. c6ncesionaria 
Radio Acir, S.A. de C.V. 99.00 

Grupo Acir, Radib, S.A. de C.V. l.00 

Colima Frecuencia Modulada S.A. de Radio Integral, S.A. de C.V. 
50.0 

c.-.;, Concesionaria Gustavo Adolfo Petrlccloli 50,0 
' ' Morales 

Corporación Radiofónica de Pachuca 
Concesionaria Radio Integral, S.A. de C.V. 99.95 

S.A. de C.V. Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 0,05 
Corporación Radiofónica de T o!uca 

Concesionaria 
_Radio Integral, S.A. de C.V. 99,99 

S.A. de C.V. 1 
Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 0.01 

1 Formula Melódica S.A. de C.V. \ Concesionaria 
Radio lntegral,-S.A. de C.V •. 99.99 

Grupo Aclr Radio, S.A. de C.V. 0,01 • 
Radio Integral, S.A. de C.V. - 99.99 Operadora 

1
del Valle Alto S.A. de C.V. Concesionaria 

Grupo Aclr Radio, S.A. de c.v. 0.01 

Organización Radio Oro S.A,de C.V. 
1 / Radio Integral, S.A. de C.V. 99,98 

Conceslong!_ia 
Grupo Acir Radio, S.A,. de C.V. 0.02 

~e \x// 
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Radi6 88.8 S.A. de C.V. Concesionaria 
Radio Integral, S.A. de C.V. 

Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 
99.99 
0.01 

RadlÓ'Frecuencia Modulada S.A. de 
Concesionaria 

Raqio Integral, S.A. de C.V. , 
c.v. Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 

99.99 
0.01 

Radio Mil del Puerto S.A. de C.V. Concesionaria 
Radio Integral, S.A. de C.V. 

Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 
99.99 
0.01 

Radio Ondas de Los Tuxtlas·S.A. de C.V. Concesionaria 
Radio Integral, S.A. de C.V. 

GrupoAcir Radio, S.A. de C.V. 
99.99 1 

0.01 

Radio Paraíso S.A. de C.V. Concesionaria Radio Integral, S.A. de C.V. 

' Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 
99.99 _/ 

0.01 / 
1 Radio Integra¡. S.A. de C.V. Radio Poblana S.A. de C. V, Concesionaria 

Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 
99.99 
0.01 

/ Radio Integral, S.A. de C.V. Radio Vallarta S.A. de C.V. Concesionaria 
'· Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 

99.19 
0.81 

_J<áalÓ XEOZ S,A7de C.V. ConceslOnaria / Radio Integral, S.A. de C.V. 

I Grupo Acir Radio, s,A. de c.v. 1 
¡99.98 
'0.02 

~ed Central Radiofónica S.A. de C. V. Concesiondr!a 
Radio Integral, s.A de c.v. 

Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 
/ 99.98 

0.02 

XHRC-FM S.A. de C.V. Concesionaria 
Radio Integral, S.A. de C.V. 

Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 
99.98 
0.02 

Radio XHRH FM S.A. de C.V.) Concesionaria 
Radio Integral, S.A. de C.V. 

Grup Aclr Radio, S.A. de C.V. 
99.93 
0.07 

1 
Coñé:esionaria 

Ra io Integral, S.A. de C.V. ~odio XHENO S.A. de C.V. 
Grupo 1/,cir Radio, S.A. de C.V. 

· 99.99 
) 0.01 

Radio Integral, S.A. de C.V. Concesionaria y Radio Acir, S.A. de C.V. 
tenedora Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. 

99.99 
0.01 

Francisco 1barra López ) 
María del Carmen !barra Fariña 

Francisco José !barra Fariña ) Integrantes de la Familia lbarra José Antonio lborra Fariñ°' 
Mayte !barra Belmont 

· Die o lbarra Belmont 
Fuente: elaboración propia con Información proporcionada por el Interesado. '/ 

/ 

El siguiente Cuadro presenta a concesionarias que también pertenecen al GIE del 
Interesado, por virtud de vínculos por afiliación. Se entenderá que existen vínculoso 
relaciones de afiliación cuando los contratos, convenios o acuérdos, formales o 
inf9rmales, i(ldependientemente, de quien los firme, permitan u obliguen a un 
concesionario (afiliado), a través de su estación conte~onada, a destinar desde el 1~% 
(quince por ciento)3 hasta la totalidad de su tiempo de contenido programático' a 

/ ) 

! 

\ 

\ 

\ 

3 Este porcentaje es semejante o! utllltadó por referencias Internacionales. Al respecto,' el Código de Regulación Federal de los Estados 
Unidos de Arriérlca en e! Apartado de Telecomunlcaclones (C.R,R. § 73.3555), precisa que cuando se lleve a cabo un s.ontrato de 
retr• ns(!llslón de contenido (programación o publicidad) en _radio o televisión, en el que la estación que afilia adquiere más del 15% (quince 
por ciento) del tiempo de transmisión semanal dé la estaci0n afiliada y ambas estaciones pertenecen al mismo merbado, las partes que 
tengan un Interés competente en la estación que afilia estarán sujetas a !~s !Imitaciones de propiedad establecidas en el Código, y / / 
además, la empresa_aflllada deberá certificar por escrito que mantendrá el control financler6, de persona! y de programac~ón de 1 / 
estación >-... 

1 -
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retransmitir las señales de canales de programaeión perte:necientes a la empresa a la 
' cual se af¡ilia.4 

1 
' 1 

Al respecto, el lnteresqdo señaló que a las personas identificadas en el siguiente Cuadro 
les provee "Licencia 'para el uso de marca y retransmisión de contenidos"1y que el 
porcentaje que represel')ta el contel')ido objeto del contrato de afiMación, respecto al 
total de la programación de las estaciones afiliadas (de 6:00 a i3:00 horas) asciendy __ a 
"700%" (cien por ciento) en' todos los casos. Toda vez que los contratos de afiliación 
reprys_e_ ntan más del 40% del t_()tal del tiempo de l_os espac

1
ios de publicidad y de la 

¡+l---'----programación emitida por las estaciones de radiodifusión 0filiadas, a los concesionarios 
también se les considera part\:'l del GIE del lnteresado.5 

X~VILL-FM 
lllahermosa) 

XHAGS-FM' 
Aca ulco 
XHPVA-FM 

Puerto Vallarta 
XHMY-FM 

Pachuca/Mineral del Monte 
XHTL-FM º' 

San Luis Potosi 
XHJHS-FM bl 

Querétaro 
XHIU-FM' b) 

(Oaxaca de Juárez 

Radio XEVILL S.A. de C.V. 

Radio XEAGS, S.A. de C.V. 

Fav'!la Radio, S.A. de C.V. 

XHMY-FM. S.A. de C.V. 

Estéreo San Luis, S.A. d_e C.V. 

Radio XHJHS, S.A. de C.V. 

Radio XEIU. S.A. de C.V. 

Fuente: información proporcionada por el Interesado. 
Notas: 

Retransmisión de 
contenido 

(inéluye espacios 
de publicidad) 

100% 

a) EliSollcitante señala que este concesionario ya nq pertenece· O SU.. G!E ya que ~e/ Sr, Ffanc/sco /barro López ha enajenado la totalidad 
de su participación en el capital fijo de la sociedad concesionario (Estéreo San Luis, S.A. de C. v,r (que era de apenas 3.061% de 
acuerdo con Información remitida al Instituto el 23 de Junio de 2017). Sin embargo, esa no era la razón por !a que se consideraba como 
parte de su GIE, sino su carácter de afiliada al Grupo Aclr, con el l 00% de sus contenidos transmitidos derivados de esa relación. 

!Además, señala que "'En vista de la operación del 18 de septiembre de 2017, por medio de la cual la sociedad Estéreo San Luis, S.A. 
de C. V. pasa a ser una estación afif/ada al GIE denominado como Grupo ACIR, la ne!Jó'c!ac/ón de los contratos se encuentra en 
proceso, po~lo que aún no se cuenta con un documento que exhibir ante dicha autoridad." 
Por otra parte, el Sollcitonte reconoce que, lo estación asociado con distintivo de llomáda XHTL-FM es uno "'emisora adm!Alstrada, de 
la cual mí representada sólo real/za la repreSentac/6n comercial". Considerando los elementos anteriores, se/considera qu6 Estéreo 
San Luis, S.A. de C. V. sigue formando parte del GIE del Sollcitante. ~-

b) El S~cltante preciso que "la representación comercia/ existente entre el G!E denominado Grupo AC!R y las sociedades Radio XHJHS, 
S.A. de C. V. y Radio XEIU, S.A. de C. V., concesionarias de las estaciones con distintivo de llamada XHJHS-FM de la localidad -de 
Queréta~o. estado de Querétaro y XEl(..1-AM/XHIU-FM de la locaf/dad de OoxaCa, Estado de Oaxaca respectivamente, ha concluido 
(, .. ), po( lo que para tales efectos las'-(!llsmas deben dej~r de consldá[arse como parte del GIE denominado como Grupo ACIR". Al 

~ La afiliación puede_ cons!stlr en las siguientes relac!ones: 
a) La afinada paga o lo empresa que afllla un mqnto monetario por el llcenclam!ento de la retransmisión de contenidos. En estos casos, 

generalmente, el afiliado es quien insfrta y cobra por la publicidad dentro de la programación. 
b) La empresa que afilia paga al afiliado un monto monetario por Jo retransmisión de contenidos. En estos casos, generalmente, el 

afiliado retransmite íntegramente la señal y es la empresa que afina quien Inserta y cobra por la publlcldad. 
__ c) El afiliado retransmite el contenido de la empresa que afma y cada uno Inserta y cobra por publlcldi::id un porcentaje del tiempo 

totgl dlsponlble para esos fines. , ~ 
5 En la Resolución de Preponderancia, se consideró que los concesionarios con contratos de aflllaclón que representen 
el 40% o más del total de la programación de sus eMaclones forman parte del GIE del agente económico que afilia. 
Fuente: h11p://www.ift.org.mx/sltes/default/files/p ift ext 060314 77.pdf. 
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r7specto, !a representación comercial por parte de Grupo Aclr no era la razón por la q~e se consideraba a esos concesionarios como\ 
parte del GIE del Solicitante, sino su carácter de afiliadas, con el 100% de su;, contenidos transmitidos derivados de esa relación. Al 
r~specto, no se tiene conocimiento de que la{relac!Ónes por afiliación referidas hayan terminado, por lo que se consld~ra que Radio 
XHJHS, S.A. de C.V. y Radio XEIU, S.A. de C,V. forman parte del GlE del So!lcltante. 

*Las estaciones AM operan como "combos". · 
1 

** Se Incluyen a todas las estaciones que tienen contratos, convenios o acuerdos de afiliación con Integrantes del GIE del Interesado. 
/ 1 

Personas Vinculadas/Relacionddas 
1 ; 

1 1 \ 

. ( ·' 
A partir de la información proporcionada por el Solicitante, y tomando en 6onsideración 
los elementos presentados, no ~e identifican Personas \YinciJladas/Relacionapas con el 
GIE dei' Solicitante que llevpn a cabo actividades en fl secfor de radiodifusión. 

\ -
1 

Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadbs/Relacionadas 
1 \ 

/ . 
En el Cuadro siguiente se listan las1concesiones y/o permisos d~I GIE de(lnter~sado y 

/ Personas Vinculadas/Relacionadas p_qra prestar servicios de radiodifusión; y se 
identifican las esíaciOAes~& tienen c6bertura en la Localid,;id de interés en la que el 

-- 1 

Interesado solicita el Cambio de Frecuenóia (San Bernardino Tlaxcalancingo, PuElbla o 
Localidad de Interés). 

Frecuencia 
Modulada S.A 

de C.V. 
Radio XEFR. S.R.L. 

de C.V. 
Radio XEL, S.R.L. 

deC.V. 
Fórmula 

Melódica S.A de 
C.V. 

Radio 88.8 S.A. 
de C.V. 
Radio 

Frecuencia 
· -Modulada S.A. 

de C.V. 
RadioXHSH. 

, S.R.L. de C.)/. 
RadioXHI O 

\ 
Comercial 

Comercial 

\Comercial 

Comercial 

Comercial 

Cor,ercial · --

\ Comercial 

Comercial 

XHCIA-FM 

XEFR-AM 

XEL-AM 

I 
XHDFM-FM 

XHM-FM 

XHPOP-FM 

XHSH~M 

XHITO-FM 

\ 

91.7 MHz Colima. Colima 

1180 kHz Ciudad de México 

\ 1260 kHz Ciudad de México 

) -
106.5MHz Ciudad de México 

88 .. 9MHz Ciudad de México 

99.3 MHz Ciudad de México 

95.3 MHz Ciudad de México ) 

~ 
106.3 MHz Ira uato. 

\ 

\ 
\ 
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lrapuato, S.R,L. \ Guaf')ajuato / 
deC,V, 

Radio XHJT A, 
Corpercial XHJTA-FM 94.3 MHz 

lrapuato, -S.R.L. de C.V. Guanaiuato"--
RadioXHXF, 

Comercia! XHXF-Fr-¡1 103.1 MHz ~eón, Guanajuato -S,R.L de C.V. \ 

Rc,dio lfHPQ 
Comeréial XHPQ-FM 97,5 MHz León, Guanajuato Lean, S.IU. de -

C,V, 1 

RadioXHRE, \ XHRE-FM/ XERE- 88.1 MHz / 920 Celaya, Comercial -S.R.L. de C.V. AM' kHz Guanaiuato ' 

RadloXHAGE \ ' ' 

Acapui6o, S.R.L Comercia! XHAGE-FM 102.3 MHz 
Acapulco, -
Guerrero --de C.V. 

RadloXHBB, 
Comercial 

XHBB-FM/ XEBB- 101,5 MHz/ 60Ó Acapulco, -S.R,L. deC,V, AM' kHz .• Guerrero 
Radio Paraíso ' XHMAR-FM/ \ Acapulco, Comercial 98,5 MHz -S.A de C.V. XEMAR-AM Guerrero 

-

Corporación ! 
1 Radiofónica de 

Comercial XHPK-FM ~2.5MHz Pachuca, Hidalgo Pachuca S.A de -

c.v. 
Red Central 

XHRD-FM/ XE~D- 104,5 MHz/ 1240 Radiofónica S.A Comercial 
AM' kHz 

Pachuca, Hidalgo -
de C.V. 

Radio Integral 
Comercial XHPI-FM 93.1 MHz Guadalajara, 1 -S.A de C.V. Jalisco 

RadioXHME / 

Puerto Vallarta, Puerto Vallarta, Com~rcial XHME-FM 89,5 MHz 
Jalisco 

-
S.R.L. de e.V, ---

Radio Vallarta 
Comercial ( XHV/\Y-FM/ 92] MHz / 7 40 Puerto Valiarta, 

S.AdeC,V, XEVAY-AM' kHz Jalisco 
-

Radio XEMIA, / XEMIA-AM San Pedro 
/ 

S,R,L de C,V. Comercial 
/ (fVllgró a FM)" 

850 kHz Tlaquepaque, -
\ Jalisco 

Operadora del 
Valle Alto S.A de Comercial XHTOL-FM 102,9MHz - lxtlahuaca, México -

C,V, 1, 

RadioXHENO 
Comercial 1 XHENO-FM 90.l MHz / Metepec, México S.AdeC,V, ' -

1 Corporación ' 
Radiofónica de 

Comercia! , XHRJ-FM 92.5 MHz T oluca, México T oluca S.A de -
1 C,V. ' ' 

Radio XHEMM, 
Comercial XHEMM-FM 101,7 MHz Morelia, -S,R,L, de CV, Michoacán 

RadloXHMO, 
Comercial XHMO-FM 93,9 MHz More!ia, -S.R.L. de C.V, 

' MiQhoacán 
RadioXEOK, 

Comercial XÉOK-AM (Migró 
900 kHz Guadd!upe, Nuevo -S.R.L. de C.V. a FM)** , León 

Radio XHOCA, 
Comercial XHOCA-FM 89.7 MHz Oaxaca, Oaxaca -S.R,L. de C.V. - ' Organización 

Radio Oros.A Comercial XHRS-FM 90,1 MHz Puebla, Puebla Sí 
de C.V. 

Radio XHRH-FM 
Comercial XHRH-FM 103,3 MHz Puebla, Puebla Sí, S.A deC.V1 

' XHRC-FM S.A de 
Comercial XHRC-FM 91,7 MHz Puebla, Puebla Sí C,V, -

1,arno Poblana 1310 k~z -- ' San Bernardino ,, 
S.AdeCV, Comercial XEHIT-AM 

Tlaxcalc;mclnno, Sí 

\ 
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RadioXHGV, 
S.R.L. de C.V. 
RadioXHQTO 

Querétaro, S.R.L. 
de C.V. 

"Radio XHYl,S.R.L. 
de C.V. " 

Radio XHNB San 
Luis Potosí, S.R.L. 

deC.V, \ 
Radio XHQK San 
Luis Potosí, S.R.L. 

deC,V. 
Estéreo San Luis, 

S.AdeC.V. 
RadioXHVQ, 
S.R.L. de C.V. 

/ Radio Alar S.A. 
, deC,V. 

Raclio XHCNA 
Culiacán, S.R.L. 

de C.V. 
Radio XHMAT, 
S.R.L. de C,V, 
RadloXHDM, 
S.R.L. de C.V. 
Radio XHFEM, 
S.R.L. de C.V. ' 
RadioXHUSS ' 

Hermosillo S.R.L. 
deC,V. 

RadloXHOP 
Villahermosa 
S.R.L. de C.V. 
Radio XHSAT, 
S.R.L. de C,V, 
RadioXHNE 

Coatzacoalcos 
S.R.L. de C.V. 
RadioXHOM 

Coatzacoalcos 
S.R.L. de C.V. 

Radio XEOZ S.A. 
/ deC.V, / 
Radio Ondas de 
los Tuxtlas S.A. de 

C.V, 
Radio XHIL S.R.L. 

de C.V. 
Radio Mil del 
Puerto S.A. de 

,, C.V, 
Radio XEVILL 
S.A.deC.V. 

Raalo XEAGS, 
S.A. de C,V, 

Favela Radio, 
o, ~- r" 

Radio XEIU, S.A. 
de C.V. 

\ 

1 \ 

Comercial XHGV-FM 

Comercial XHQTO-FM 

Comerbial 
1 XHYI-FM/ 

XEYI-AM• 

Comercial XHNB-FM 

Cor:nercia! 
( XHQK-FM 

1 
Comercial XHTL-~M 

Comercial XHVQ-FM 

Comercial XHCLI-FM 

Comercial XHCNA-FM 

Comercial \XHMAHM ( 
\ 

Comercial XHDM,FM 

Comercial XHFEM-FM 

\ 

\ Comercial XHt/SS-FM 

Comercial XHOP-FM 
/ 

Comercial XHSAHM 

--
Comercial XHNE-FM 

' 1 

Comercia! XHOM-FM 

Comercial 
X\;IOZ-FM/ XEOZ-

,,·· AM• 

Comercial XHDQ-FM .-
~ 

/ 
Comercial XHIL-F~ 

( 

Comercial XHCS-FM 

Comercial XHVILL-FM 

Comercial XHAGS-FM 

Comercial XHPVA-FM 

XHIU-FM/ 
Comercial 

1 
0

XEIU-AM• ' 
' ,, 

\ 
1 ' 

, 

"Puebla 

106.5MHz ~~:r!~c:;r~ 
Querétaro, 

97.9 MHz 
Querétaro 

93.l MHz/ 580 Cancún, Quintana 
kHz. Roo 

95.3 MHz 
San Luis Potosí, San 

Luis Potosí 

/ San"Luis Potosí, ¿an 
98.5 MHz luis Potosí \ 

San Luis Potosí, San 
99.3 MHz 

LuisPotosí 
\ 

96.9M~ Culiacán, Sinaloa 

98.5MHz C~llacán, Slnaloa 

I 
100.l MHz Culiacán, Sinaloa 

' 

99,5 MHz' Mazatlán, Sinaloa 

102,7 MHz · Hermoslllo, Sonora 

l/9.5 MHz\ Herh'losillo, Sonbra 

92,3 MHz Hermosillo, Sonora 

Villahermosa, 
96.$ MHz 

I, Tabasco 
/ 

90,l MHz 
VIiia hermosa, 
1 Tabasco 

Coatzacoalcos, 
100.l MHz 

Veracruz 

107,5 MHz 
doatzacoalcos, 

Veracruz 

91.7 MHz/ '/60 / Jalapa, Veracruz 
kHz 

San Andrés Tuxtla, 
103,9 MHz Veracruz 

' 

88.5 MHz Veracruz, Veracruz 

103.7 MHz _Veracruz, Veracruz 

'\ 
103.3 MHz 

Villahermósa, 
Tabasco 

103. l MHz'/ 1070 Acapulco, 
kHz Guerrero 

90.3 MHz 1uerto Vallarta, 
Jalisco 

105.7 MHz/ 990 
kHz 

Oaxaéa, OaXaca 

1 
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Radio XHJHS, S.A. Querétaro, 
. 

Comercial XHJHS-FM 101. l MHz ' 
deC,V. , Querétaro ,' 

- , .. ··· 
/ 

XHMY-FM, S.A. 
Comercial XHMY-FM 9/ÚMHz 

Pachuca/Mineral -del Monte, deC,V. 
Pachuca ,' 

' Fuente: elaboraclón propia con 1nformaclon proporc1onada por el Interesado y la Unidad de Espectro Rodloelectnco del Instituto. 
*Las estaciones AM operan Como "combos". 
** En términos de los Lineamientos, se tienen los siguientes elementos para el concesionario que obtuvo la autorización del IFT para 
llevar a cabo el Cambio de Frecuencia: -- -

• El !FT señalará dn plazo no mayor de ciento ochenta dfas para el"' inicio de la prestación de los servicios de la emisora FM 
corre_spond!ente. \ 

• Quedan obligados a transmitir en forma slmultánea el mismo c~ntenido' de programación en la banda de AM y en la seña! la 
banda de FM, materia de la autorización, durante un año, corfodo a partir de-~ fecha de presentación del aviso del inicio de 
operaclones, \ 
Transcurrido el plazo de transmisión slm_ultán,ea, únicamente podrá prestar el servicio conces!ond(fo a través de la banda de FM. 
Lo anterior, salvo que el !FT determine, prevlo. a la conclusión del aflb de transmisión simultánea, que, en la cobertura 
determinada, se encuentran poblaciones que únicarriente reciben la señal de AM, en cu,Yo caso e! concesionario deberá 
continuar con la transmisión en forma slmu!táne~ del mismo contenido en ambas~recuenclas, hasta que el IFT determine que la 
continuidad del servicio de Radiodifusión Sonoro~ está debidamente garantizada , 

Se resalta la estación objeto de Cambio de Frec~encía. --
Existen 16 (dieciséis) cesiones de derechos de conces!ones

1
donde pmtlclpg la sociedad Radio Integral, S.A. de C.V. como cedente. 

De las 16 (dieciséis) cesiones, 13 (trece) han sido aprobadas por el Pleno dél Instituto en materia regulatorla, pero no en materia de 
competencia económica, y 3 (tres) se encuentran pendientes de aprobación. Los dlstintlvds de las frecuencias objeto de esas 
cesiones son los siguientes: XHCNE-FM (Cananea, Son.), XHIQ-FM (Cd. Obregón, Son.), XHY-FM (Ce!aya, Gto.), XHEVE-FM (Colima, 
Col.), XHSIC-FM (Córdoba, Ver.), XHWS-Ffvl (Cl._!liacón, Sin.), XHEPR-FM (El eorvenlr, Chlh.), XHAT-FM (Ensenada, B.C.), XHEBC-FM 
(~nsenada, B.C.), XHESON-FM__(Hermosillo, Sori'.), XHERZ-FM (León, Gto.), XHLDC-FM (Magdalena De Klno, Son.), XHPPO-FM (Puerto 
,Peñasco, Son.), XHRCL-FM (San Luis Ria Colorado, Son.), XEPJ-AM (San Pedro fÍaquepaque, Jal.), XHENI-FM (Tejerías, Mich.). Esas 
cesiones constituirían una concentración en términos de la LFCE, y la UCS y !a UCE dieron vista a '\a Autoridad Investigadora del 
lnstitutq para que actúe conforme/á sus facultades. 

1 

En ese sentido, y considérando que se tienen 2 (dos) frecuencias disponibles en la banda 
de PM para cambio de frecuencia en las localidades de referencia, la atención de las 
solicitudes presentadas ipor 1i) Operadora de Radio de Puebla, S.A de C.V. y ii) Radio 

; Poblana, S.A de C.V; en primer y segundo lugar, r,espectivamente, se consideran 
aceptables en virtud de haber satisfecho los requisitos indicados en los Lineamiéntos de 
AM a FM, además de que Operadora de Radio de Puebla, S,A de ¡C.V. (XEPUE-AM); 
X.E.P.O.P., S.A de C.V, (XEPOP-AM) y Empresb Radiodifusora de Puebla XEHR, S.A de C,V 
(XEHR-AM), P,ertenecientes al mismo GIE, solicitaron cambios de frect¡Jencia para esas 3 
(tres) estaciont¡JS, con el siguiente orden de preferencia: XEPUE-ÁM, XEPOP-AM y XEHR-
AM. . ' 

r 

Lo anterior, en concordancia con los señalado por los Concesionarios en sus 'escritos '- _ 
referidos en el Antecedente XIX de la pre~ente Re~olución, al indicar que pclr así convenir 
a sus intereses, en el supuesto de ser beneficiado el GIE al que perteneceq con la 
autorización de cambio de frecuencia de AM a FM, la estación con distintivo de llamada 
XEPUE-AM en la localidad de Puebla, Puebla, es la que debe ser considerada en primer 

! 

lugar de preferencia por este Instituto para autoritar el camb¡io de en comento. 

-Por otra parte, este Instituto atendiendo lo indicado por esta Resolución en los 
Conslderqndas Tercero, /Cuarto_y Quinto; y en términos del análisis de competencia · 
económica realizado por la UCE, (Ánexo I que, forma parte integrónte de esta 
Resolución), el cual contempla a los Interesados y el GIE al que pertenecen, las Personas 

i --· ' ~ \ 

_\ ¡ 
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Vlrculadas/Relacionadas co~ ese GIE y los Criterios de Prelación, para calda una de las 
Solicitudes de Cambiotle Frecuencia, determina que los Concesionarios que solicitaron 
autorización para el cambio de frecuencia a la banda de FM descritos en el cuadro 
sigul,errte, no son elegibles pára la autorización de cqmbio de frecuencia a la banda de 
FM, toda vez, qüe en razón de las frecuencias disponibles y con la aplicación de los 
Criterios de Prelación indica<¡.Jos en 1el artículo 6 de los Lineamentos de AM a FM no se 
~ncueotran en una situación de preferencia respec¡o de los Solicitantes descritos en los-· 

-párrafos que anteceden. 1 1 · ' \ 

2 

Solicitantes no elegibles para cambio de frecuencia 
1 

X.E.P.O.P., S.A. <jle C.V. (XEPOP
AM) 0> 

Empresa Radlodlfusora de 
Puebla XEHR. S.A. de C.V. (XEHR
AM) 0> 

Con 3 (tres) concesiones de rádlodlfusión en la 
banda FM con cobertura en la localidad en la que 
ese agel)1te económico tiene interés. lnteigrantes del 

Clnc~}Radio ' - ~!~~~~~~~~~n3e~::~!~~~~nn~~~~~°r:-1~. 
XEPOP-AM y XEPUE-AM. Adernás, el GIE al que 

----- pertenece tiene 5 (cinco) concesiones de 
radiodifusión de uso comercia! en la banda FM en 
el oís. 
Con 3 (tres) concesiones de radiodifusión en la 
banda FM eón cobertura en la localidad en la que 
ese agente económico tiene Interés. Integrantes del 

Cinco Radio GIE al que pertenecf:3 solicitaron cambios de 
b) frecuéncla poro 3 (tres) estaciones: XEHR-AM, 

XEPOP-AM,y XEPUE-AM. Además, el GIE al que 
pertenece tiene 5 (cinco) concesiones de 
radiodifusión de uso comercial en la banda FM e,n 
el aís. 

1 

Fuente: elaboráclón propia con información de los Interesados y del IFT. ,.--, 
o) El GIE Cinco Radio E¡SPecificó el orden de preferencia entre las estaciones AM correspondiente para llevar a cabo el 
cambia de frecuencia. La estación XEPUE-AM en primer lugar, la XEPOP-AM en segundo lugar, y la XEHR-AM en tercero. 
b) En términos de los Lineamientos, únicamente se autorizará un cambio de frecuencia por GIE, salvo en los casos de 
aquellaslócalldades en que aún se cuente con frecuencias dlsponlblEls, y que todavía haya estaciones en la banda 
de AM. Para estos caso~ las frecuencias disponibles se otorgarán dando preferencia a los GIEs que cuenten con 
menos estaciones en la banda de FM. 

Porílas anteriores consideraciones y circunstancias, a juicio ds') esta autoridpd reguladora 
los concesionários ántes citados no resultan elegibles para el cambio de frecuencia 

/ 

derivado de la aplicación de los criterids establecidos en el artículo 6 de los Lineamientos 
1 ' 

de AM a FM, pues de acuerdo con la información presentada por los propios 
'concesionarios, la información públicq:¡ que obra en los archivos de este Instituto y la 
disponibilidad de frecuencias señaladas en el Anexo 1 del citado instrumento 
regulatorio, los citados

1
concesionarios, para efectos de la asignación de las frecuehcias 

disponibles, en la localidad materia de la presente Resolución, se encuentran en un 
1 / ---

1 
' 

\ 

\ 
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grado de prelación posterior respecto de los cdncesionarios que en este acto se 
, consideran 9utorizados o elegibles. 

Debe advertirse, que en el supuesto de que el concesionario autorizado no dcepte las 
condiciones 1que determi~e el Instituto o! no presente el comprobante del pago por 
concepto de la contraprest<;:ición correspondiente al cambio de frecuencia a la banda 
de FM a que se refiere la presente resolución, la autorización quedará sin efectos, y la 
asignación de la frecuencia de FM se reGllizará en términos del artículo 7 de -lbs 
Lineamientos de AM a FM. 

En caso de actualizarse el supuesto indicado en el párrafo anterior, se estima 
conveniente poner en conocimiento de dicha circunstancia a los concesionarios 
indicados en el cuadro denominado "Solicitantes no elegibles para cambio de 
frecuencia", para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo del artículo 7 de los 
Lineamientos de AM a FM: 

Para efectos de lo anterior, deberá realizarse un nuevo análisis en materia de 
competencia económica, en términos de lo establecido en el artículo 6 de los 
Lineamientos de AM a FM, considerando la conformación del mercado de la radio FM 
que prevalezca en ese momento en la localidad materia del presente Resolución. 

Séptimo. Confesiones sobre el espectro radioelé~'!rlco en la banda de FM. Como se ha 
expuesto, al haberse satisfecho los requisitos señalados en los Considerandos_ que 

' anteceden de la presente Resolución en relación con lo ordenado por los qrtículos 7, 9 
/ 

y 1 O d~ los Lineamientos de AM a FM, esta autoridad determina que procede el cambio 
de las frecuencias en la banda de AM a la banda de FM., 

1 
\ . ' \ / 

Con motivo de lo anteriol. este Instituto considera procedente otorgar a favor de los 
Concesionarios solicitantes una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, en términos de lo dispuesto 

1 

.. por el. artículo 75 de la Ley. · 
1 1 • ' 

' ' -- \ ' 
Asimismo, este órgano regulador determin\J la plena transición de los Concesionarios 
solicitantes de la banda de AM a la FM, a través de los instzumentos jurídicos que permiten 
la prestación del servicio de radiodifusión de interés general a la población. 

' 1 

/ 

~ El Anexo II de la presente Resolució~n contiene el modelo de los TTtulos de 9oncesión de 
_ bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en la banda de FM a que se r~ieren 

los párrafos que anteceden, el cual establece los términos y condiciones a que estarán 

j 
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\ 

sujetos los Concesionarios involucrados de acuerdo cor\ el artículo 7 de los Lineamientos 
1 

deA'MaFM. 1 
/ J 

' Es importante destacar, que en términos _de lo indicado por el artículo 1 1 de los 
Lineamient6s de AM a FM la autorizaci<?..n de cdmblo de frecuehcia y el .Qtorgamien¡o 
de los Títulos de Concesión a que se haden referencia en este Consiperando, no 

( modificará el plazo de vigencia de las concesiones o permisos otorg¡;1dos origindlmente. 
Asi¡nismo, 1p pr,esente autorización de cambio de frecuencia no extingue las 
obligaciones contraídas por el titular de la concesión du(ante el uso, aprovechamiento 
o explotación de la frecuencia de AM objeto de migración o por)la prestación del 

/ servtio derivado de rstos conceptos. 
( 

Octavo. Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto ¡Y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien c;lel dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
pdra ¡yrestar el servicio público de radiodifusión. 

\ ~, 

( .. . . 1 / 

El espacio qéreo es fa,I ri¡¡edio en el que se propagari.las ondas electromagnéticas, que• 
se utilizan para lb difÚsión de ideas, señales, signos o imágenes, mediafite la Instalación, 

,_.:.:fu::n.:.:c:::i:.:o.:.:n:.:a::.m=ie'-'n""t"'º-Yt, ~o,.,p~e=r-a-c.,_ip_-~n~de estaciones de radio y televisión, es 1decir, el espectro 
_ radioeléctrico, dx:\nforme a lo establecido en\el artículo 134 de la propia Constitución, 

constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

/ 

\ \ '.. 1 1 
"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan fa Federación, los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, efipacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer las objetivas a\los que estén destinadas. 

\ -

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
1 de servicios de Cl/alquier naturaleza y fa contratación de obra que · realicen, se 
adjudicarán o f/ev6rán a cabo a través de licitaciones púB/icas mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado fas mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidbd, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. \ \ 

1 • • / 

Cuandp li:;is licitaciones a que hace referencia el párrafo 9nterior no sean idóneas para 
asegurar dictas condiciones, las leyes ~stablecerán las bases, procedlmlentas, reglas, 
requlsltas•._y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
im?arcialidad y honradez que aseguren las mejores condlcionespara el Estad9. 

\ ) 

\ 

/ 

\ 

/ 
1 

\ 

/ 

\ 
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1 

En ese sentido, es Importante señalar que, entendidos los recursos economlcos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 

\ 
económico en su amplia acepción, al d¡ue son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por11o que i;,n el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la conceslón1que el Estado reajiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 

. . 
de Ún bien del dominio directo de la'.Nación, se encuentra establecido en los artículos 

\ 
28 párrafo décimp séptimo de la Constitución y 7 de los Lineamientos de AM a FM. . ·, 

) \ 
Derivado de lo anterior, es necesario Identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de ui;ia contraprestación a favor del Estado. i 

\ 

Es Importante -señalar, que en términos del Considerando Séptimo de la presente 
Resolución que el cambio de frecuencia de la banda de AM a la banda de FM Implica 
un otorgamiento diferente de bandas de frecuencias, toda vez que el cambio Implica 

/ . - \ 
una sustitución de la frecuencia asignada en origen, por una frecuencia lo<;::alizada en 
una banda diferente a la original. . ! 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectrofadioeléctrlco para uso comerclal•debe realizarse conforme a los artículos 

/ l 00 de la Ley, en relación con el 7 d.e los Lineamientos de AM a FM, toda vez que como . / 

se indicó en el Considerando Cuarto de la presénte Resolución, la atención y análisis de 
las Solicitudes de Cambio de Frecuencias de las concesiones originarlas se realizó de 
conformidad con las disposlgiones legales y admlnlstrc¡:itivas apliyables al momento de la 
presentación de las mismas. · 

/ 
/ / 

En cdnsec1Jencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la UER del lnstitCfo solicitó a la SHCP la opinión de los 
aprovechamientos correspondientes a las Solicitudes de Cambio de Frecuencias, con 
las variantes y supuestos ahí referidos,-dondsÍ se encu~ntra considerado¡ la vigencia de 
los derechos de uso, aprovechamiento y explotación de la banda de AM; erí respuesta 
a dicha solicitud, r¡iedlante (oficio ~o. 349-B-496 del 5 de·• julio de 2017, e1mitido por¡ la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió opinión en el sentido de 
estimar procedente la utilización de la metodología propuesta por el Instituto para el 
cálculo de l9s contraprestaclone~ que le correspor;idería qJbrlr a los Concesionarios por 

) 
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los cambios de frecuencia solicitados para la prestación del seNicio de radiodifusión 
sonora en FM. 

1 
- · \ 

" En ese sentido a continuación se mencionan algunos de lo~ aspectos más relevantes 
___ utilizados para e( eálculo del monto d1 los apwvechamientos por concepto de 

contraprestación con la metodología opinada con oficio No. 349-B-496: 
\ \ ' -- \ 

A) Información de la metodología de cálculo de la contraprestaqlón ' _ \ 

La UER realizó el cálculo de las contraprestaciones aplicando la misma metodología que 
fue recientemente enviada y detáfÍada a la ¡SHCP en los oficios IFT/222/UER/058/2017, 

' 
IFT/222/UER/059/2017, IFT/222/UER/086/2017 e IFT/222/UER/087 /2017 enviddos entre abril 

\y mayo de 2017, para fijar dichos aprovechamientos d' diversas empresds de 
radiodifusión sonora para la prórroga de títulos de concesión de uso comercidl para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frec1Je1ci6¡del espectro radioeléctrico. 

~ \ 
1 

Por lo tanto, para el proce~o de cambio de frecuencia-Z se dispone de 47 frecuencias en 
FM, distribuidas.en localidades de los estados de Guanajuato, Jalisco, Estado de México, 
Baja California, Nuevo León, Sonora, Tam<\!ulipas, Puebla y Ciudad de,México. La 
población servida promedio para di6has estaciones es de 1,699,708 h<i;¡bitantes, siendo 
la mínima de 31,695 y la máxima de 12,242,434 habitantes, misma a la que se apliédrá el 
Tope de Población de16:5 millones de habitant~s por estar en el área metropolitana _de 

' \ ~ / 1 
la Ciudad de México; las características principales de las estaciones en comento se 
detallan a continuación: 

1 

\ Tabla 1. Detalle de la~ 47 Frecuencias Disponibles o 

Gto. 92.5 A 20º34'13.00" 101º11'50.00" 305,017 

2 Jal. Guodplajara 88.7 A 20" 40' 35,00" 103º20'32.00" 3,774,027 

-3 Jal. Guadalajara 89.5 A 20º 40' 35.00" 103º20'32.00" 3,774,027 

4 Jal. Guadalajara 90.3 A 20º40'35.00" 103º20'32,00"' 3,774,027 

5 Jal. Guadalajara 91.9 A 204035.00 103º20'32.00" 3,774;q27 
' ' 6 Jal. Guadalajara 92.7 A 20º40'35.00" . 103º20'32.00" 3,774,027 

7 Jal. Guadala)ara 95,9 A - • 20º40'35.00" 103¡°)20' 32.00" 3,774,027 

r 
7 
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8 Jal. GuadalaJara 99.9 A 2•0 4W35.•9" l0:fº20'32.00" 3,774,027 

9 Jal. GuadalaJara 101.5 A 20°4~·~5.00" 103º20'32.00" 3,774,027 

10 CDMX Coyoacán 96.5 A 19°21 '00.00" '- 99º09' 42,00" 12,242,434 

11 CDMX Coyoacán 105.3 A 19°21 '00.00" ~9º09' 42.00" 12,242,434 

12 Mex. Toluca 89.3 A 19°17'32.00" 
' 

99º39' 14.00" 1,752,169 

13 M13x, Toluca 103.7 A 19°17'32.00" 99º39' 14.00" 1,752,169 

14 Pue. Puebla 89:7 A 19°02' 43.00" 98º11 '51.00" 2,242,982 

15 Pue. Puebla 92.1 A 
'-...._ \ 

19°02' 43.00" 98º11 '51.00" 2,242,982 

.16 Pue. Puqbla 92.9 A 19º02' 43.00" 98º11'51.00" 2,242,982 

\ 17 1 Pue. Puebla 95.5 A 19º02' 43.00" 98°1\1 '51.00" 2;242,982 

18 Pue. Puebla 96.1 A 19°02' 43.00" 98º11 '51.00", 2,242,982 

19 B.C. Mexica!i 101.3 A 32º39' 48.00" 115°28'04.00/ 7~,869 

20 N.L. Monterrey 88.1 A 25º40'17.00"' ÍOD0 18'31.00" ·, 3,742,871 

21 N.L. Monterrey 88.5 A 25º40' 17.00" 100º18'31.00" 3,742,871 

22 N.L. Monterrey 89.3 A 25º40'17.00" 100º18'31.00í' 3,742,871 

23 N.L. Monterrey 90.9 A 25º40'17.00" 100º18'31.00" / 3,742,871 

24 ,, Son. Nogales 89.1 A 31º19'07.00" 110º56' 45.00" 212,798 

25 Son. Nogales 89.5 A 31º19'07.00" 110º56' 45.00',' 212,798 

26 S<t>n. Nogales 89.9 A 31º19'07.00" 110º56' 45.00" 212,798 

27 Son. Nogales 90.3 A 31º19'07.0Q~' 110°56'45.mr 212,798 

28 Son. Nogales 92.5 A'- 31º19'07.00" 110º56' 45 .. 00" 212,798: 

29 Son. Nogales 94.1 A 31 º19'07.00" 110º56 45.00" ' 212,798 

30 Son. San luis Río 
91.1 A 32º28'36.00" 114°45'45.00" 184,767 ColOrado 1 

131 Son. 
San Luis Río 

93.9 A 32º28'36.00" 114°45'45.00" 184,767 Colorado , ' 
$2 Tamps. Cd. Camcirgo i 92.7 A, 26º18'56.00" 98º50'00.00" 37,9?9, 

33 Tamps. Cd. Camargo 99.1 A 26º18'56.00" 98'50'00.00" 3,7,979' 

34 Tamps. 
Cd. Miguel 

95.9 A 26º24'01.00" 99º01'31.00" 31.6¡5 Alemán 

35 Tamps. 
Cd. Miguel 

96.3 A 26º24'01.00" 99º01'31.00" 31,695 Alemán 

36 Tamps. Cd.Miguel 
96.7 A 26º24'01,00" 99º01 '31.00" 31,695 Alemán 

Cd. Miguel ' 37 Tamps. 
Alemán 

99.9 A 26º2f01.00" 99º01 '31 'DO" 31,695 

38 Tamps. Matamoros 93.5 A 25º52'47.00" 97°30' 15.00" 465,347 

39 Tamps. Nuevo Laredo 90.9 A 27°29' 11.00" 99º30129.00" 3"83,661 

\ / 

\ 1 pk/ 
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40 Tamps. Nuevo Laredo 96,1 A / 27°29' l l.00" 99º30'29,00" 383,661 

41 T,amps. Nu¡,vo Laredo ( 96,7 ti.! 27°29' ll .00" 99º30'29,00" / 383,661 

42 Tamps; Nuevo Laredo 101,9 -- ' 
A 27°29' ll .00" 99º30'29,00" 383,66 l 

43 Tamps. Nuevo Laredo 103,7 A 27°29' ll .00" 99º30',29,00" 383,661 

' 44 Tamps. Nuevo Laredo 104,5 A 27°29' ll .00" 9?º30'29.00" 383,661 

45 Tamps. Reynosa / 102¡9 A 26e05'32.00" 98º16'40,00" 600,486 

46 Tamps. Reyno7a - 103.3 A 26º05'32,00" 98º16' 40,00" 600,486 
; 

47 1 Tamps. Río Bravo 91.7 A 25º68'54,00" 98º05'25,00" 
,' / \ 

116,108 

Salamanca (l kW). La frecuencia está disponible para una ciase A rertnngtda a l kW. 

B) Montos de.ContraprJstación -

Derivado de lo anterior, la UER realizó el cálculo de las contraprestaciones considerando 
los aspectos siguientes: / \ / 

/ ~ 

• El Valor de Referencia aplicable es de: $ 1,0222 pesos por ~abitante de··· 10 1 
población servida para !estaciones de FM y de $ 0.3578 para estaciones de AM, 
Este valor se actualizó ~on base en é1 Índice Naclondl d~ Precios al Consumidor 
(INPC) dél mes de diciembre de 2005 y hasta el me\ de enero 2018, partiendo 9le 
los valores de$ 0,8199 pesos pochabitante para estaciones de FM y-de$ 0,2869 
pesos por habitante para estaciones de AM, ' / 

• Dicho valor de referencia por habitante corresponde a una prórroga de 
c:;oncesión por un periodo de/20 años, y se considera conforme a la metodología 
de cálculo I establecida en· el documento "Contraprestación por el refrendo de 
coJ7cesiories de radiodifusión", cuyo' fin es estimar él valor de mercado de las 
frecuencias que se concesionan para el servicio de radiodifusión, _____ ,_ 

• Límite de potjlación servida: 6,500,000 millones de habitantes, aplicable a todos -
los casos cuya población sea igual o mayor a este límite, / 

• Cabe mencionar, que desde éÍ 2009 existen más de 430 concesionarios de 
radiodifusión que han aceptado las condiciones técnicas y han realizado élpago\ 

- ' 
de la_9ontraprestación, misma que como ya se ha señalado fue calculada con 

\ 

--

/ 

la multicltada Metodología. ¡ 

\ 
jt/ 
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Es impor!ante resaltar, que para el cálculo de la población servida se toma un valor de 
Altura del Centro Eléctrico sobre el lugar de instalación (ACESLI) que genere Altura del 
Centro de Radiació,n de la Antena Sobr(;1 el Terreno Promedio (AA TP)6 de l 00 m, con. una 
Potencia Radiada Aparente (P:R.A)' de 3 kW (parámetros máximos). Subsecuentemente, 
se aplica el modelo de propagación Longley-Rice para un contorno de 74 dBu (contorno 
de servicio audible), y se calcula la población contenida dentro del contprrio definido y 
delimitada por ~I alcance máximo 9e la estación acorde con su clase (24 km para una · 
clase A). · 

/ 

Eh este orden de ideas, cabe mencionar que el artículo 11 de los lineamientos del 
Acuerdo establece que: 

"La autorización de cambio de frecuencia no modificc¡rá el plazo de vigencia de 
las concesiones o permisos otorgados originalmente. Asimismo, la autorización de 
cambio de freG!:Jencia no extingue las obligaciones contraídas por el titular de la 
concesión dt¡rante el uso, aprovi:,chamiento o explotación de la frecuencia de 
AM objeto de migración. ll 

( \ 

', \ ' 

Es por lo .anterior, que los montos de contraprestación propuestos corresponden a una 
1 . . c¡mualidad de la vigenci(Zl de una estación FM, ya que los montos anuales para la FM sólo 

se cobrarán por los años que resten de la vigencia original de la frecuencia. AM. 
Asimismo, dichos montos, una vez que finalice el proceso de autorización de cambio de 
frecuencia, deberán ser ajustados a la vigencia restante de la concesión origil)al de AM, 
tal y como lo señala el Teréero Transitorio del multicltado Acuerdo. 

Por lo anterior, los cálculos de la, contraprestcición derivados de la fórmula y del ajuste 
recién citado se muestran en la ~iguiente tabla: • .··· · 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación. 
/ 

l • Puebla FM $632,223 

2 Puebla FM $632,223 '{ • 

3 Puebla FM $632,223 

4 Puebla FM $632,223 

6 MTP: Es la altura sobre el nivel del mar, en metros, del centro de radiación de la antena que transmite la componente 
horlzontal, menos el promedio de !as alturas de! terreno sobre el nivel del mar, en metros. 
7 PRA: Es el resultado del producto de la potencia suministrada a la anten_a transmisora por la ganañC1a en potenc¡a de 

la misma,' en una dire~clón da,. _., / > . - ~/// 

~ 
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De acuerdo con estos montos de contrpprestación propuestos, resulta imperativo 
comentar que pueden existir casos en donde ya se hayan .efectuado pagos en la 
frecuencia AM concesionada originalmente, por lo que el lnstitutb deberá re~ar 1~ parte 
proporcional que el concesionario no operó la frecuencia AM y ajustar el pago final de-" . la frecuen9ip .E_M por el resto 9e la vigerjcia, una vez terminado el proceso de 
autorización de cambio de frecuencia señalado en el artículo 5 del Acuerdo. 

1-

En este sentido, al monto final de la frecuencia FM (basado en la anualidad de la Tabla 
2) se le deberá disminuir o acreditar el monto equivalente a los años no operados en la 
frecuencia AM, de la ma1era siguiente¡ ----.. 

l) Cálculo del pago anyial del
1
mont~ originalmJnte pagad; por una estación con_ / 

frecuenci¡:i en la banda de AM( considerando una tasa de descuento
1
.de 

\ \ 
l 0.11 %111 . Lo originalmente pagado por AM se actualiza a precios de enero de 
2018 con base en el INPC. ) 

2) Determinación del valor presente neto por el tiempo restante dela concesión en 
la bdnda de AM, tomando la misma ta~a de descuento y et-dató obtenido en el 
paso anterior. Cabe señalar, que únrcam\nte se acredita el tlympo restante que 
la empresa no Ita a operar la frecuencia de AM, y que pagó en su totalidad, 
debido a la migración a FM; es por esto, que los años restantes serán 
"descontados" con la ya citada tasa.- /\ 

3) Al monto final de la contrapre~tación pór la autorización del cambio de 
frecuencia de AM. a FM (basado en la anualidcid de la Tabla 2), y derivado del 

·· periodo que le resta a la concesión para operar en FM, se le restr el importe 
resultante del paso 2 anterior. A manera de ejemplo: ' 

Datos: 
• Frecuencia AM: Ciudad Camargo. · 
• Monto de contraprestación pagado por la estación en Ciudad_Camargo .<MP): 

$50,000.00 pesos (cifra fictlfiO), ' 
• Vigenci9: 12 años. 
• Tiempo restante de la concesión (TRC): 2 años (Es decir, ya han transcurrido 10 

años de la concesió171 original de AM, por lo ciue 2 a9os serán operados en la FM). 
• Monto de.Contraprestación considerado por el cambio de estación de AM a FM 

(MCFM): 6nualidad de $8,500.Q0 pesos (con base en Tabla 2). 

/ 1 

111 Tasa que utiliza la SHCP para evaluar la rentitbilidad fi,hancieda de los proyectos de inversión del Gobierno 
Federal. · 
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Cálculo: 
! 

/ ! 

' . \ / 

• Determinación del Pagp anual (PA) utilizando la tasa de descuento de 10.11 % y 
MP ($50,000.00 pesos). Resultado de PA: $7,378.00 (numeral 1 anterior). 

• Valor Presente Neto (VPNRestoAM) del tiempo restante '(le la vigencia de la 
concesión que deberá ser acreditado por lo que no saoperará de AM (últimos 2 
años), considerando el PA anterior: $12,785.00 pesos (numeral 2 anterior). 

\º Valor Presente Neto (VPNRestoFM) del tiempo restante de la vigencia de la 
concesión en FM (2 años; periodo restante que· seró operad0 en FM), 

1 

considerando la anualidad de 8,500 pesos: $14,730.00 pesos (numeral 3 anterior). 
\ 

Con esto, se 6plican los resultados recién detallados a la fórmula siguiente: 

(VPNRestoFM) - (VPNRestoAM) = Monto a pagar por el cambio de l<;.J estación de ~M' a 
FM. 

/ 
($14,730.00) - ($12, ~85.00) = $1,945.00 pesos. 

Derivado de lo anteriormente mencionado, en el Anexo 111 de la presente ~esoluci9n, se 
presentan las variables de la Metodología del Cálculo de la Contraprestación utilizadas 
para el cálculo de los apró~echamlentos finales según los escenarios recién citados. 

Noveno. Condiciones de Operación. En el supuestc;> que este Instituto autdric~ el cambio 
de frecuencia reJpecto de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia indicadas en el 
Antecedente VIII de la presente Resolución, dichos Concesionarios deberán atender 
puntualm¡mte las siguientes condiciones: 

' ',' \1 

l. Condiciones de Uso de la Banda de Frec;:uencla. Los Concesionarios de radiodifusión ; 
sonora autorizados, deberáh presentar allnstituto, en un plazo no mayor a 60\(sesenta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las nuevas ! 

1 condifiones: a) el Estudio de Predicción, de Área de Servicio (AS-FM); b) en caso de 
modificación del soporte estructural o de cambio de ubicación de 19 antena, el Plano 
de Ubicación (PU-FM), acompañado! de la opinión favorable, de/ la autoridad 
ct,ompetente en materia abronáutica o, en su caso, copia del escrito m,edlante el cual 
solicitó la opinión de la referida autoridad. El\lnstituto condicionará IÓ aprobación a 

r dicha opinión; c) croquis de operación múltiple, deser el caso, y d) pago de los derechos 
correspondientes al estudio de la documentación. 

/ 
\ 

\ 
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Es Importante Indicar, que la autorización de referencia no surtirá efectos legales cuando 
el concesionario autorizado no presente a este Instituto la opinión favor0ble de la 

' ' ' 1 

autoridad competeQte en materia aeronáutica, en su caso. 
-/ 

/ \ 1 ' / / / 

~ Inicio de operaciones. Los IConce¡,lonarios de .radiodifusión sonora deberán iniciar 
operaciones en la frecuencia asignada de la banda de FM en un plazo no mayor de 180 

(cientp ochenta) días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel ~n que la 
ap{obación de los parámetros

1 
técnicos ha¡Ya sido.notifi_cada: ·· \ 

' Para tal efecto, deberán dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 (cinco) 
díds naturales sl~uientes a que ello -acontezca. _ 

\ . 
\3. Transmisión en el estándar IBOC. Los Concesionarios deberán utilizar el estándar IBOC 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales, apegado a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 /"Especificaciones y requerimientos para la insta/ación y operación de la~ 
estaciones de radlod/fusiórrsonora eri frecuencia modCÍ/ada en la banda de 88 MHz a 
7 08 MHz .. ", Ósí como g lo dispuesto en el "Acuerdo por e/que se adopta e/ estándar parq 
la radi~ digital terrestre y se establece la política pg_ra que los cbnces/ona,dos y 
permlsionarios de radiodifusión en las bandas 535- 7 705 kHz y 88- 7 08 MHz, lleven a cabo 
la translélón a la tecno/ogíd digital en forma voluntaria", en lo que resufre aplicable y no 
CO.(ltravenga a los Lineamientos de AM a FM. \ 

\ --.. 
\ 

4. Transmisión simultánea de AM y FM.1 Los Co~ceslonafios de radiodifusión sonora 
quedarán obligados a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de 

\ ( 

9rogramaclón en la banda de AM y eh la señal híbrida de la banda de FM, durante un 
año, contado a partir de la fecha de presentación del aviso del Inicio de operaciones 
en la barida de FM a q~e se r~fiere la condición 2 de la presente Resolución. /- \ ' ~ \ \\ 

\ 
Una vez transcurrido el plazo de transmisión slmult9nea los,conceslonarlos deberán avisar/ 

/ por escrito al Instituto que han dejado de transmitir en la frecuencia en la banda de AM, 
! la cual revertirá de pleno derecho al Estad?, y únlcame~te poc;\rá prestar el servicio 

concesionado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin nece9idad de 
pronunciamiento por parte de este Instituto, salvo que este determine y notifique, previo 
a la conclusión del año de tran~mlslón simultánea, que en la cobertura determinada, de 
9onformldad con las disposiciones técnicas aplicables, de la estación de AM, \ se 

~ encuent¡an poblaciones que únicamente reciben dlcha
1 

señal, en cuyo caso el 
' concesionario deberá continuar con la transmisióP!' en forma simultánea del mismo 

\ 

\ 

coc:cldo ,ffi "'mbas ;,ecoecclas haáo qoe el lcstltoto de;e,mlce y cotlfk¡oe~: 

\ I 43 
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concesionario que la continuidad del servicio de radiodifusión sonor-e está debidamente ~ 
garantizada. 

Cuando el aviso a que se refiere .r1 párrafo anterior, contenido en la Condición 2 de la 
presente Resolución, no sea presentado en tiempo y forma, se presumirá que el 
concesionario inició operaciones ,en la banda de FM el último día del plazo \concedido, 
sin perjuicio del incumplimiento a las disposiciones leg9les o administrativas e imposición 
de las sanciones que en su caso, determine esté Instituto en materia de verificación o 
superv,isló[), 

Por lo expuesto, con fundamento en los cfrtículos128 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Cqnstituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracci9nes' IV, VIII 
y XV, 17, fracción 1, 75, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de Telecomuni'caciones y 
Radiodifusión; 1, 3, 4,. 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de los Lineamientos mediante los cuales el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de 
frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la barlda de amplitud 
modulada a frecuencia modulada; 3, 16 fracción X, 35, 36, 38 y·39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y 1, 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto; 
Federal de Telecomunicaclotí'es, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

, emite los siguientes: / 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autorizan 2 (dos) Cambjos de Frecuencia a los Concesionarios Operadora 
de Radio de Puebla, S.A. d,e C.V y Radio Poblana, S.A. de C.V. que operan las estaciones 

/ con ~istintivo de 116mada y localidad que sé describen en el siguiente cúadro, por haber 
satisfecho los requisitos indicados en los "Lineamientos mediante los cuales el Instituto 

', 1 ,/ ' 

Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuer,pias de 
estaciones de radiodifusión sonora que operan¡ en la banda de amplitud modulada a 
frecuencia modulada", en términos de los Considerandos Tercero, Cuarto, Quinto y 
Sexto de la presente Resolucló,n. 

Como consecuenció de lo anterior, se determinan los siguientes montos de 
1 
contraprestación qu~ deberán cubrir los concesionarios señalados, con motivo de la \ 
auto{izaclón contenidei en el párrafo anterior: 

\ 

\ 
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Operadora /de Radio de XHPUE-FM 
Puebla, S.A. de C.V. 
Radio Poblana, S.A. de ; XHHIT-FM 
C.V, / 

1 

Puebla 

San Bernardino 
Tlaxcalancin o 

\ 
/ 

-l~ ift 

92.1 / $ 3'225,391 
Puebla 

95.5 $ 3'289,622 

1 ', 

~os montos señalados en el presente Resolutivo, deberán ser actualizados al momento 
¡ en que se realice el pago respectivo, en términos del artículo 17-A del Código Fiscal dé 

\ 

la Federación, \ 

SE'GUNDO, En razón de lo indicado en los Resolutivos anteriores-las Solicitudes de Cambio 
de FrE)cuencia para usqr comercialmente las frecuencias~el espectrc\ radioeléctrico ~n 
la banda de Frecuencib Mbdulada que se describen en el siguie~te Cl./adro, no resultan 
elegibles por las consideraciones expuE/stas en el Considerando Sextó y el Anexo I dff
esta Resolución, en relación con sü Resolutivo Primero, 

X.E,P.O.P,, S.A. de C,V. 
Em resa Radiodifus ro de Puebla XEHR, S.A. de C.V, 

' ', Lo anterior, salvo que se actualicen los'supuestos establecidos-en el Resolutivo Cuarto 
siguiente, 1 

TERCERO. Para los efectos ,9e-lo dispuesto en el Resolutivo Primero de esta Resolución, se 
otorga a favor de cdda uno de los autorizados, una Concesión paralusar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso corrercial, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, con la 
vigencia-indicada en el Título de Concesión para usar; aprovechar y explotar bclndas de 
fr~cuencias del espectro radioeléctrico para uso c-omércial en la banda de Amplitud 

' Modulada originaria, 

/ 1 " , CU-f-RTO, Se instruye a la 'Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
' los Concesionarios Indicados en los Resolutivos Primero y Segundo lantes señalados, e( 

contenido de la presente Resolución, ' 
1 

) 

/ \ 

~imismo, deberá notificar~e sólo a los Conce,sionarios autorizados al cambio de 
· frecuencia, las nuevas1condiciones establecidas en los modelos t!e Títulos de Concesión 
a que se refiere el Resolutivo que antecede, a efecto de recabar por escrito de dichos 
Concesionarios su acepta_ción lisa y llana de las nuevas condiciones que deterr¡nine este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, en u~ plazo no mayor a 10 (diez) díashábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notlficaci 'n 

' 1 
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respectiva, en términos del artículo 7 de los "Linear;nientos, mediante lof cuales el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece los criterios pa(a el cambio de frecuencias de 
estaciones de radiodifusión sonora que operan en la bdnda de amplitud modulada a 

' "' ' frecuencia modulada". . 

: ·. \ \ / 
De igual forma, los concesionarios mencio171ados deberán exhibir el comprobante de 
pago del aprovechamierlto fijado por este lnstifuto Federal de Telecomunicacion~s, por 
concepto de contraprestación por la autorización de cambio de frecuencia materia de 
la presente Resolución dentro de los 30 (tr

1
einta) días hábiles posteri°'res a la pre1entación 

de la manifestación señalada en párrafo anterior. · · 
1 ' 

En caso de que el concesionario de que se trate no cl)mpla con las condiciones 
establecidas en el presente Resolutivo, lo autorización contenida en la presente 
Resoluc.ión quedará sin efectos, y la asigna¿ión de la frecuencia de FM se realÍzará en\ 
términos del artículo 7 de los "Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de . -, 

Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias pe estaciones 
de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia 
modulada" lo cual se hará\del conocimiento de los conc"esionarios interesados. 

/ 

1 Para efectos de lo anterior, deberá realizarsJ un nuevo análisis en materia de 
competencia económica, eh términos de lo establecido en el artículo 6 de los 
Linearr\ientos de AM a FM, considerando la conformación del mercado de la radio FM 
que prevalezca en ese momento e() la localidad materia de la presente Resolución. 

QUINTO. Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Cuarto de la presente 
' Resolución, el Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 

confiere eJ artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del l~stituto Fec:Jeral de 
Telecomunicaciones, suscribirá los Títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencia del especfro radioeléctrico para uso comercial, ~n la banda de . 
Frecuencia Modulada, <;:iue se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

1 • \ 

1 SEXTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la correspondiente 
nojlficación y la entrega de los Títulos de Conceslónpara usar, aprovechar y explotar 
bóndas de frecuencia del espectro radioeléctrico que se otorgt:fen con motivo de la 
pre\ente Resolución. / -

1 

SEPTIMO. Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los Títulos de Concesión pare¡ 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso ; 

\ 

\ 
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comercial, a que se refiere la presehte Resolución, 
notiftcados y entregados a los interesados. 

• TELECOM~NICACIONES 

una vez que sean debidamente \ 

\ I' 
, Cpn motivo del otorgamiento de los Títulos de Concesión sobre bandas del espectro 

;adioeléctrico det:ierá hacerse la anotdción respectiva del servicio asociado ¡en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones . . -

( 

1- J 

;\ 

~[>\ . 

\ 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
C misionado Presidente¡ -, 

' \ 

/ 

Marí~llo Flores 
Comisionada 

/ Mario ~,rmón Fromow R~ngel 
Comisionado : 

j 

~ d!?_---
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado / 

Comisionado 

( 

/) 

Javier uárez ojlca 
Comisionado 

! 

\ 

/ 1 _,' ! ' 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcac!ones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 de abril de 
2018, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldlvor, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow ¡· 
Rangel, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rova!o; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. / -~ 

\ \ ' --- / 
En lo particular: la Comisionada Moría Elena Estav!Ho Flores manifiesta voto contra del monto de lo contraprestación. 

Lo anterior, con fundamento ei;i los párrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Políttca de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Léy Federal de Telecomunicaciones y R'?dlodlfusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/lFT/110418/283. 

'--
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( / 

TíTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APR~VECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL E~PE~TRO RADIOELÉ:CTRICO PARA USO COMEfCIAL 9UE OTORGA ~L INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECQMUNICACIONES, A fAVO~ DE \ DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 1 

1 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 
/ \ 

Mediant~ escrito presentado elide __ , de~-------~ solicitó 
a~tc:>rización para el cambio de frecu~ncia de la concesión pqra explotar 
comercialme:¡nte la frecuencia --~ a través de la estdición con distintivo de ¡ . . 
llamada ---~ en ----~ . · que' le fue otorgado mediante eJ; 
Acuerdo ________ del -~de~ con vigencia de_ L..) años, 
contados a partir del día _ de __ de __ y vencimiento el _ de __ de 

a una frecuencia en la banda de Frecuencia Modulada. 
---~ 1 

i . ' 
El Pleno del l¡;istituto Federal de Telécomunlcaciones, mediant~ Acuerdo 
P/IFT/ ___ ~ de fecha de ____ de 2018, resolvió procedente la 

/ / 

solicitud de autorización referida en el Antec~dente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico/ para/us'? comercial en la bc¡nda de Frecuencia 

i Modulada, a favor de ______ ' __ 
\ 1 i / / 

J 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 1 

i párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y tJécimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 5, 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 
17 fracción 1, 75, 76 fracción· 1, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión') l fra<:ción 1, 3 fracción 1, 4 pélrrafos primerCJ, y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17, párrafo primero de la Ley 
General de Bienes Nacionales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O y l l del Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y em\te los Lineamientos 

> mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones est9blece los criterios 
para el cambio de frecuencias de estacicpnes de radiodifusión sonora que operan en la 

' bar\da de amplitud modur'ada a frecuencia modulada y; l, 4 fracción II y 14 fra9ción X 

1 
del Estat, 1±0 Ocgáoico del lostitiüo Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
Titulo de Concesión para usar, aprovechar.y explotar bandas de frecuencias c;Jel 

\ 

espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: , ~ 
( 
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CONDICIONES 
,, 

Disposiciones Generales 

' 1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

2. 

) 
\ 

1.1. Concesión de espectroJadloeléctrlco: La presente concesión que confiere el 
derecho paró" usar, aprovechar y explotar bandas de freéuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que ptorga el Instituto. / 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radloelé9trico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
" ' 1 

1.5. SeNlclo público de radiodifusión sonora: Serviciq públicó de interés general que 
' se presta mediante lb propagación de dndas electromagnéticas que 

transportan señales qe audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos, 
ie!óneos para ello. 

Modalidad de us? de la Concesión 9e espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga 'el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del ~spectro para uso comercial. 

) ) 

La prestación de los serviciós /de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Esta<¡:Jos Unidos Mexicanos, a los tratados 
internaci6nales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, ceglas, planes técnicos fundamentales, Normas; Oficiales Mexicanas, 
normas, disposicior:ies técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

· r--disposiciones administrdtivas de carácter general, así como a las condicíones 
establecidas en el presente título. 
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1 \ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativ<bs. 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y admihistrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. ( 

/ 
\ \ 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo ti~o de notificaciones ·y 1documentos, el ubicado en: 

En caso qe que el Concesionario cambie el domlc[Jlo para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto - . 
con una antelación de 15 (quinc;e) días naturales previos a tal evento, en la 
11nteligencia de que cualquier notificación que practiqL11e el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domi.cilio mencionado ~n el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

1 \ 
Condiciones del uso de 19 banda de frecuencias. El Concesionario ¡::>odrá usar, 
aprovechar y explota( las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

1 • 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: \ 
\ 1 

1. Frecuencia: 

\ 

2. Distintivo de Uamáda: 

1 
3. Población principal 6 servir: . ' 

' 4. Clase de Estación: 
/ 

xxxxxxxx 
¡ 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X 

) 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. XXº XX' XXX"' 

( 

Población Principal a Servir: L.W. XXXº XX' XXXX" 1 

) 

\ \ 

( 

\ 

¡ 

\ 
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El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de b.andas de 
frecuencia del espect~o radioeléctrico parc:1 la prestación dél servicio 

I 
de 

/ radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrá() utilizarse las bandas de 
-frecuencias establecidas en el present? título para fines distintos. 1 '· 

El Concesionario deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles contados i} partir del día Siguiente a aquel en que éste acepte la~ 
. - . 
nuevas qindiciones a) el Estudio. de Predicción de Area de Servicio (AS-FM); b) en 
caso de modificación del soporte e~tructural o de cambio de ubi,cación de la 
antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de 
la autoridad competente en materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito 

! i 
mediante el cual solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto 
condicionará la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de 
ser el caso, y d) pago de los derechos correspondier\tes al estudio de la, 
documentación. 

\ 

EJConcesionario deberá iniciar la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 ( ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del 

/ día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, 9e los parámetros 
técnicos presentados, conforme a las condiciones y características establecidas en 
el presente título. 

t--
Pard tal ¡¡¡fecto, deberá dar aviso al Instituto de <iicha situación dentro de 1:os 5 
(cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca. 

5. Cobertura. El Cdnceslooório deberá usdr, aprovechar y explotar,, las frecuencias 
\ 

1 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 
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6. 

-~--

\ / \ - I 
Vigencia de la Concesión. En término~ de, lo indicado por el artículo 111 df los 
Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicac,iones 

· establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión 
sonora que operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia modulada la 
Concesión de espectro radioeléctrico para uso COrl[lercial, continuara con la 
vigencia otorgada originalmente, esto es, del _ dr ____ de __ y 
vencimiento al _;_ de ___ de ~ y podrb ser prorro9pda conforme ,q Id 
dispuesto en la tey. 

7.. Comprom~os de Inversión. JI Concesionario se compromete a realizar toda~ las~ 
inversiones necesdrias para que ¡31 serVicio público de radiodifusión que se próvea 
al fmparo del/ pres¡:mte título, se preste de manera continua, eficiente y ton 
calidad. 1 / 

\ 

/ 8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actds de dominio con carácter de irrevocables, que 

_ tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. 

\. 

1 
Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la ins9ripción dE¡J los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesionesia más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 

• gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
¿dministrativas aplicables. i 

\ 
Asimismo, el instrumento público en el que/conste el gravamen deberá establecer 

/ expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el car~cter de 
condesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirálque el lnstitufo 
autorice la cesión de derechos en Íos términos que-disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea _adjudicada, en su caso, al acreedor 
1 o 

y/o a un tercero. , 

1 

J 

Derechos y obligaciones 
\ \ 

1 

1 O. Calidad de la operación. EilConcesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatikidad aplicable eh materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

\ 

\ 
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\ 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la norrrnatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las accione¡s necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente q:improbables y atribuidas al 
~ ' 

Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
:disposiciones que el Instituto establezca para la elimihaclón dé interferenci<I;ls 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. D7 igual/forma, con 
objeto de favorecer 10 int¡oducclón de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá' acatar las disposiciones que el 

• 
Instituto establezca para garanti:¡:ar I¡::¡ convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. ; 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

13. 

• 
condiciones técnicas de operación del presente título, segúh sea necesario para la 

\ ! / 
adecuada introd~c;ción,implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el éirsa de 
servicio_ que de~1rá cubrir el Concesionario; la potencia o c(mlesquier otra que 
<¡leterm1ne el Instituto. \ · 

~--

Multiprogramación. El Concesiopario deberá notificar al Instituto lo~ canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diório Oficial 
de la Federación el 17 de. febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. / 

/ 

14. Transmisión en el estándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el est~ndarABOC 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
transmisores de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operaciqn de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz 
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a 708 MHz.", así como a lo dispuesto en el "Aquerdp por el que se adopta el 
estándar para la radio digital terrestre y )se est,¿blece la política para que los 
concesionarios y permisionarios de radiodifusión en las bandas 535- 7 705 kHz y 88- 7 08 
MHz, lleven a cabo la transición a la tecnología digital en forma voluntaria", en lo 
que resulte aplicable y no contravenga a los Lineámientos de Cambio de 
Frecuencias rriediantE¡J los cuales este Instituto establece los criterios_para el cambio 

/ de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la.banda de , 
AM a FM. ··•. 1 

/ 

1 
15. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario quedará obligado a transmitir 

en forma simultánea el mismo contenido de,prCígramación e.n la banda de AM y 
enla señal híbrida de la banda de FM, materia de la autorizaciéln, durante un año, 
contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inici9 de operaciones 
en la b'anda 'de FM a que se refiere la presente Condición de este Titulo. 

\ 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea, revertirá de pleno derecho 
al Estado la frecuencia en la banda de AM, y únicamente podrá prestar el servicio 
concesionado a través de la./banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 
pronunciamiento por parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, previo 

- a la conclusión del año de transmisión sim~ltánea, que en la éobértura ¡ 
determinada, de conformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de la 

/ estación de AM, se encuentra¡;:¡ poblacione1s que únicamente reciben dicha señal.' 
en cuyo/ caso el concesionario deberá /continubr con la transmisión en forma 
simultánea del mismo contenido1 

6[) ambas frecuencias, 09sta que '\31 lnstlfuto 
. determine y notifique al concesionario que la continuida<¡J del servicio de 

radiodifusión sonora está debidamente garantizada. , . 
( / \ / . 

Cuando el aviso .a que se refiere el párrafo anterior, no fuera presentado en tiemp/) 
' \ 

y forma, se presumirá que el concesionario inició operaciones en la banda de FM el 
último día del /plazo concedido, lo ant,erior. 1 sin perjuicio de la sanción 

' correspondiente que en su caso detyrmine este Instituto, 

16. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Feqeración la 
pantidad $________ ..________________ pesos 

_/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el•otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctric?. Asimism,o, )el Condesionmio queda 
obligado· a pagar todas las contribuciones que al efecto es!ablezcan lqs 
dis[?osiciones aplicables en la materia. 1 \ \ J 

) / 

) 

) 

r-
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Jurisdicción y Competencia 

17. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvQ lo que administrativamente corresponda resolver al/ 
Instituto, el Concesionario debe¡rá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y • 
Tribumales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

r Telecomunlcacio!'les ubicados en la Ciudad de México, renunci~ndo al fuero que 
' ! ' 

pudlerir CO(responderle en razón de su domiéilio presente o futurq. 
1 ' 

Ciudad de México,ª------------------

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
'· 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ \ 

\ ' . ' 
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Operadora de Rad!o J 

1 
1, \ 632.2231 $ 5.175.661 ¡217711 de Pueblo, S.A. de XEPUÉ\ AM 1210 KHZ XHPUE FM 92.l MHZ Pueblo 18.260 1 $ 2,407' 920 1 $ 284,9601 $ 1.950,269 I $ 

c.v. ,, ' ' 

Rodio Poblan_Q~S.A. ,de XEHIT AM 1310 KHZ XHHIT FM 9MMHZ San Bernordlno 1 18.260 I' 632,2231 $ 5,175,661 1 $2,105,440 1 $ 2,328,617 1 $ 275,575 I $ 1,886,038 I $ 
c.v Tloxcolondngo 

1 1 

Nota 1: El concesionario susceptible de asignación por CClmblo de Frecuencia deberá atender lo dispuesto en los Resolutlvos que apliquen y los condiciones o las que está sujeto respecto a lo autorización, selección o sorteo de estaciones. 

Nota 2: Este valor se actualizó con base en el Indice Nocional de Precios al Consumldor(INPC) del mes de dlclembre de 2005 y hasta el mes de enero 2018 " 
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